
DR. ROMERO 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Arrn:111�n1:,a1 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta! 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
RENERSOL, S.A. DE CV. 
OTIAWA 1186-A, COL. ITAUA PROVIDENCIA 
C.P. 44648, GUADALAJARA, JALISCO 
TEL: 
CORREO E-: 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental modalidad Regional 
(MIA-'R) y la información adicional correspondientes al proyecto denominado "Zacatecas 
01", que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, presentado por la empresa 
Renersol, S.A. de C.V., en lo sucesivo la promovente, con pretendida ubicación en el 
municipio de Maza pi 1, estado de Zacatecas, y 

RESULTANDO: 

l. Que el 17 de diciembre de 2018, se recibió en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) 
de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Unidad Administrativa a la cual se 
encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), el 
escrito sin número y sin fecha, a través del cual la promovente remitió, para su análisis 
y evaluación en materia de impacto ambiental, la MIA-R correspondientes al proyecto, 
con la finalidad de obtener la autorización en materia de impacto ambiental, mismo 
que quedó registrado con la clave 32ZA2018E0056. 

11. Que el 19 de diciembre de 2018, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin número 
y de fecha a su presentación, mediante el cual, la promovente en cumplimiento con el 
artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (LGEEPA) presentó el extracto del proyecto, publicado en la página 35 del 
Periódico "El Sol de Zacatecas" en el mismo Estado, en su edición del martes 18 de 
diciembre de 2018. Dicha información se integró al expediente administrativo, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del Reglamento de la 
LGEEPA (RLGEEPA). 

111. Que el 10 de enero de 2019, en cumplimiento con lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental (RLGEEPA), la SEMARNAT publicó en la separata número 
DGIRA/001/19 de su Gaceta Ecológica, y en la siguiente dirección electrónica 
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/gaceta.html, el listado del ingreso 
de los proyectos sometidos al Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto y 
Riesgo Ambiental en el período del 19 de diciembre de 2018 al 09 de enero de 2019 
(incluye extemporáneos), dentro de los cuales se incluyó la solicitud que presentó la 
promovente para que se diera inicio al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental (PEIA) del proyecto. Así mismo, la MIA-R se puso a disposición vía 
electrónica a través de la pagina electrónica: 
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/tra nspa rencia/constra m ite. htm l. 

IV. Que el 14 de enero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 de la 
LGEEPA y 21 de su RLGEEPA, esta DGIRA integró el expediente administrativo y técnico 
del proyécto, mismo que se puso a disposición del público, en el Centro de Información 
para la Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central número 300, Col. Carola, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Bioparque San Antonio, en la Ciudad de México. 

V. Que el 22 de enero de 2019, esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como del artículo 24 primer 
párrafo del RLGEEPA, emitió las solicitudes de opinión técnica del proyecto a las 
siguientes instancias gubernamentales, con la finalidad de que se pronunciaran en 
materia de su competencia: 

Número de oficio Unidad Administrativa 
SG P A/DG I RA/DG/0622 Municipio de Mazapil, estado de Zacatecas. 

SG P A/DG I RA/DG/0623 
Secretaría del Agua y Medio Ambiente, 
gobierno del estado de Zacatecas. 

SG PA/DG I RA/DG/0642 
Dirección General de Vida Silvestre (DGVS) 
de la SEMARNAT. 

En dichos oficios se les otorgó a las unidades administrativas citadas en la tabla anterior, 
un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 55 de la LFPA. 
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Que el 11 de marzo de 2019, esta DGIRA, mediante el , oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/01991, solicitó a la promovente, con base en lo establecido en los 
artículos 35 BIS párrafo segundo de la LGEEPA y 22 primer párrafo del RLG PA, la 
presentación de información adicional para continuar con el PEIA del proyecto, 
suspendiéndose el plazo para la evaluación del mismo hasta por el término de 60 días. 

VII. Que el 03 de junio de 2019, fecha comprendida dentro del plazo de los 60 días para la 
entrega de la información adicional, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin 
número de la misma fecha, mediante el cual la promovente presentó la información 
requerida en el Resultando VI del presente oficio, la cual fue incorporada para su 
análisis y evaluación al PEIA del proyecto, así como al expediente respectivo. 

VIII. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en 
otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de las 
Unidades administrativas señaladas en el Resultando V del presente oficio. Por lo 
anterior, esta DGIRA procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones 
que le son conferidas en el Reglamento Interior de la SEMARNAT, la LGEEPA y su 
RLGEEPA,y 

CO N SIDERA NDO: 

l. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 primer párrafo, 18, 26 y 32 Bis 
fracciones 1, XI y XLII de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, 
fracciones 11, X, XI y XXII, 15 fracciones 1, 11, IV, V, VI, XI, XII y XVI, 28, primer párrafo, 
fracciones II y VII, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo y fracción 1, 35 y 35 BIS primer 
párrafo de la LGEEPA; 1, 2, 3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones 1, 111 y VII, 
5 incisos K) fracciones 1 11 y 111, O) fracción 1, 9 primer párrafo, 10, fracción 1, 13, 21, 22, 24, 
37, 38 primer párrafo, 44 y 45 del RLGEEPA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XIX 
y 28 fracción II del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o que·puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir 
con este fin, la promovente presentó una manifestación de impacto ambiental, en su 
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modalidad regional, para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se 
considera procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el artículo 11 del 
RLGEEPA. 

3. Que una vez integrado el expediente del proyecto, éste fue puesto a disposición del 
público conforme a lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución, con el fin 
de garantizar el derecho de la participación social dentro del PEIA, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 40 de su RLGEEPA, y este último en su 
párrafo segundo, dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar 
por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados 
y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a 
través de la Separata número DGIRA/001/19 de la Gaceta Ecológica del 10 de enero de 
2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate 
solicitara que se llevara a cabo la consulta pública, la cual feneció el 24 de enero de 2019 
y durante el periodo del 11 al 24 de enero 2019, no fueron recibidas solicitudes de 
consulta pública; por lo que, al momento de elaborar la presente resolución, esta DGIRA 
no recibió solicitudes de consulta pública, reunión pública de información, 
observaciones o manifestación alguna por parte de algún miembro de la comunidad 
referentes al proyecto. 

4. Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, respecto a que previo" ... a la emisión de cualquier autorización, concesión 
o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados 
por la realización de determinadas obras o actividades"; esta DGIRA, identificó que el 
municipio de Mazapil, estado de Zacatecas, se identificó la presencia de población 
indígena; por lo tanto, previo al desarrollo de cualquier obra y/o actividad relacionada 
con el proyecto, es necesario llevar a cabo la Consulta Indígena a que hace referencia 
el Convenio 169. 

Bajo esta perspectiva, en cumplimiento a lo señalado en los artículos 119, 120 de la Ley 
de 1a Industria Eléctrica (LIE), así como del 89 de su Reglamento, los cuales señalan: 

Artículo 719.- "Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades 
y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la Secretaría 
deberá de llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra actividad 
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necesaria para su salvaguarda en coordinación con fa secretaría de gobernación y las 
dependencias que correspondan ... " 

Artículo 720.- "Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar 
proyectos en la industria eléctrica deberán presentar a la secretaría una evaluación de 
impacto social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración 
de tos impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de 
mitigación correspondientes . 

... la secretaria emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos que 
señalen los reglamentos de esta ley. .. " 

Así m ismo, e l  a rt ícu lo  89 de l  Reg l amento de l a  LI E, estab lece lo  s igu iente: 

Artículo 89.- "La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta relativos a 
los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en comunidades y pueblos indígenas, 
a que se refiere el artículo 7 79 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas 
correspondientes para los procedimientos de consulta conforme a las fases que establece el 
artículo 92 del presente Reglamento". 

Por l o  a ntes seña lado, l a  p resente reso l uc ión q ueda rá cond ic ionada a q ue l a  
promovente dé cump l im iento a l  a rtícu lo  120 de l a  L I E e l  cua l  estab lece q ue " . . . Los. 
interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en la 
industria eléctrica deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto social 
que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y va/oración de los 
impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de 
mitigación correspondientes"; pa ra lo  cua l  deberá d i ri g i rse a nte l a  Secretar ía de  Energ ía 
(SE N E R) pa ra que  e n  e l  á mb ito de su competenc ia  determ i ne l a  p rocedencia o no en  l a  
ap l i cac ión de l  m ismo, ta l y como l o  seña l a  e l  a rtícu lo 1 18 de l a  m u lt ic itada Ley. 

5. Que esta U n idad Adm i n istrativa, en  cump l im iento a lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo 35 de 
la LG EEPA, una vez presentada  l a  M IA-R, i n ic ió e l  p roced i m iento de eva l uación ,  para lo 
cua l revisó que l a  so l ic itud se ajustara a l as  forma l idades previstas en  esta Ley, su 
Reg l amento y l as  normas ofic ia l es mexicanas ap l icab les; por l o  q ue u na vez i nteg rado 
el exped iente respectivo, esta DG I RA se debe rá sujeta r a lo  que  estab lecen los 
o rdenam ientos a ntes i nvocados, así  como a los p rog ramas de desa r ro l l o  urbano y de 
ordenam iento ecológico de l  terr itorio, l as  dec la rator ias de á reas natura les proteg idas y 
l as d emás d i spos ic iones ju ríd icas q ue resu lten ap l icab les; asi mismo, se deberán eva l ua r  
l o s  pos ib les efectos de l as  obras o actividades en  e l  o l o s  ecosistemas de que  se  trate, 
cons idera ndo e l  conjunto de e lementos q ue los conforman y no ú n icamente los 
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recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por Jo que, 
esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R y la información adicional 
presentadas para el proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos 
de lo que establece el RLGEEPA para tales efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrol lo. 

6. Que la fracción II del artículo 13 del RLGEEPA, impone la obligación de la promovente 
de incluir en la MIA-R que someta a evaluación, una descripción del proyecto; en este 
sentido, y una vez analizada la información presentada en la MIA-R, se tiene lo 
siguiente: 

Características técnicas 

El proyecto consistirá en la preparac1on, construcción, instalación, operac1on y 
mantenimiento de una Central fotovoltaica con una capacidad de generación 
instalada de 370.44 MW, para lo cual se requiere de la instalación de 1,058,400 
módulos fotovoltaicos modelo CS6U-350P de Canadian Solar, el cual está compuesto 
de 72 células policristalinas de silicio cuyas medidas son de 4mm x 300mm y cada panel 
tiene una dimensión de 1,960 x 992 x 40mm, con una capacidad de 350 Wp cada uno; 
por lo que además de los paneles fotovoltaicos, el proyecto contará con la 
infraestructura siguiente: 

a) Estaciones de Media Tensión (E MT).- Consisten en una estructura cerrada con 
plataforma de hormigón, en cuyo interior se incorporarán todos los 

· componentes eléctricos. Se instalarán 60 EMT, dependiendo de la potencia de 
los inversores, cada EMT albergará en su interior dos inversores de 2.5 MVA 
(elemento encargado de transformar la corriente continua que producen los 
paneles fotovoltaicos, en corriente alterna) y evacuará la energía a través de un 
transformador de SMVA compartido. 

Las principales características de una EMT son las siguientes: 
./ 2 Celdas Entrada/Salida . 
./ 1 Celda de Protección del Transformador . 
./ 1 Transformador de SMVA. 
./ 1 Cuadro BT - 82 Transformador y Cuadros de Baja Tensión . 
./ 2 Inversores de 2.SMW. 
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8 
de 34.5 kV

1 
l a  energía de cada b loque de generación será 

transm itida por esta red 1 media nte buses col ectores su bterrán eos se conduci rá 
l a  e n e rg ía e l éctrica p rod ucida hasta l a  Su bestación (SE) E l evadora que e l eva rá la 
tensión de 34.5 kV a 400 kV y se constru i rá dentro del pol ígono del proyecto. 

Subestación (SE) Elevadora.-La n u eva su bestación se conectará a través de u na 
l ínea aérea de 6.646.18 k i lómetros (km) con . l a  S E  de m a n iobras existente 
d e n o m inada Pr imero d e  M ayo ( propiedad de l a  Com isión Federa l  de 
E l ectr ic idad)  a través de la futu ra l ínea de 400 kV

1 
pa ra evacuar la e nerg ía 

g e n erada por e l  proyecto; esta rá com puesta por dos s istem as de tens ión ,  u n  
s iste m a  d e  34.5 kV u bicado e n  e l  i nter ior  d e l  ed ific io

1 c o n  t i po log ía dob l e  ba rra y 
ce ldas b l i ndadas a is ladas en . S F6

1 com p uesto por u n a  posic ión d e  l ínea por  cada 
c i rcu ito de i nterco n ex ión q ue se d isponga en p la nta

1 
posiciones de 

t ra nsformador¡ u na posic ión de servicios a ux i l i a res, u n a  posic ión de med ida de 
ba rras, rem onte y acop lam iento; l as ca ra<;:ter íst icas'  de l os tra nsformadores 
pr inc ipa l es e i nversores, se descr iben e n  el capítu lo  I I  de la M IA-R .  

d )  Línea de transmisión (LT) de a lta tensión aérea d e  400 kV1 mediante l a  cua l  se 
eva c u a rá l a  energ ía generada e n  l a  Centra l fotovolta ica 1 conta rá con una 
l o n g itud d e  6.646 km y un d e recho de vía d e  42 m ;  ten d rá como p u nto d e  o rigen, 
la su bestac ión e levadora que se constru i rá y como punto fin a l  la SE de M a n iobras 
P r i me ro d e  M ayo, y esta rá a poyada en 16 torres a utosoportadas de acero, de dos 
m ode los: 4CY1 R para l as d eflexiones y remates y e l  modelo 4PN 1  para 
suspensión.  

Las especificac iones d e  la  LT se e n l ista n a conti n uación:  

Línea de Transmisión {Interconexión con SE n,aniobras) 

Punto de Interconexión. Subestación Primero de M ayo. 

N ivel Tensión. 

Longitud de l a  l ínea. 

Tipo y Cal ibre de los conductores por fase. 

N úmero de Conductores por fase. 

Tipo y Ca l ibre de Conductores de Hi lo Guarda. 

N úmero d e  Conductores Hilo de Guarda. 

Tipo(s) o Modelo(s) de Torre de Transmisión:  
( Inc lu i r  Diagrama(s) Esquemático(s) para cada 
t ipo de estructura uti l izada). 
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Línea de Transmisión (Interconexión con SE maniobras) 

N úmero de Torres de Transmisión. 16. 
N úmero de Transposiciones de los conductores N ingu na. contempladas a lo largo de  la  Línea. 
Diagrama esquemático trayectoria de la  l ínea, 
n úmero de estructuras, t ipos de estructuras y Trayectoria de la l ínea e n  Anexo l .  
d istancias de transposición. 
Relación de Transformación de los 600 -1200/1/1/1/l . Transformadores de Corriente. 
Capacidad de  Tram pa de Onda a los kV d iseño 600 A. de la l ínea 
Resistencia {R)  de Línea {Secuencia Positiva y R+=0.2138 Ohms R0=0.941 O hms. Cero). 
Reactancia {X) de la  Línea {Secuencia Positiva y X+=2.8478 Ohms X0=6.22 O hms. Cero) .  
Susceptancia (8) de la  Línea (Secuencia 8+=3.0025E-05 M hos. 80=2.149E-05 
Positiva y Cero) . M hos. 

e) Caminos internos.- Estarán constituidos por una red vial de 26,233.5 m lineales 
por 10 m de ancho; la superficie total a afectar será de 26.2335 hectáreas (Ha), la 
cual requiere la remoción de vegetación forestal. 

En este sentido, la promovente señaló que construirá canaletas o canales de 
desvío a ambos lados de los caminos interiores, los cuales irán recubiertos con 
grava, geotextil o material similar; estas serán zanjas poco profundas colocadas 
a lo largo de caminos interiores del proyecto, las cuales permitirán captar el 
agua que precipite sobre el terreno y encauzarla hacia áreas donde no se 
provoquen encharcamientos. 

Así mismo, indicó que existen terracerías dentro del polígono de proyecto, que 
interconectan con la carretera Zacatecas-Saltillo, por lo cual no será necesario 
aperturar un camino de acceso nuevo, en su lugar se le dará mantenimiento a 
los caminos existentes. 

f) Áreas de exclusión.- Corresponde a la superficie seleccionada de acuerdo con 
la delimitación de zonas federales y el estudio hidrológico realizado, integrados 
por los tres escurrimientos sin nombre, que inciden dentro del área del proyecto, 
son afluentes d�I arroyo " La presita", los cuales corren de noreste a suroeste y 
cruzan en gran medida el área del proyecto, dichos escurrimientos forman parte 
de la cuenca Camacho -Gruñidora (RH37D) subcuenca "Gruñidora" (RH 37 Da). 
dentro de la Región Hidrológica El salado (RH37); en dichas áreas no se realizarán 
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obras o a ctividades de n i ngún  tipo, las cua les perm iti rán conservar y p roteger 
los cauces supe rficia les y cuerpos de agua  presentes en  e l  á rea del  ...... ,-n,g,.,....,..,.... 

E n  este sentido, ! a  promovente i nd icó que para l a  conservación de los m ismos, 
l leva rá a cabo l a  construcción de d renaje transversa l  (9 pasos de a rroyo) ;  l os 
cua les l l eva rá a cabo med iante l a  insta lac ión de u n  cajón de h ormigón 
p refabr icado, que se insta l a rá en  l a  sección transversa l de  l os cauces, esta 
estructu ra se acompañará de  cruces e levados, que  permit i rán el paso de 
veh ícu los y maqu i na ria y así evita r afectaciones a l os escu rrim ientos que cruzan 
e l  á rea de l  proyecto. Estas son estructuras l ige ras y se inco rporan en  los 
escu rr im ientos después de n ive l a r  l a  base, cabe resa lta r que  no se rea l iza rán 
excavac iones de n i ngún  t ipo pa ra insta l a r  d ichas estructu ras, ú n icamente se 
n ivel a rá la base de éstas.-

g} O bras y a ctivi dades provisionales del proyecto.- Se contemp la  la i nsta lac ión 
de un á rea de acopio y a l macenaje, así  como, baños tem pora les q ue se ut i l izarán 
d u ra nte l a  fase de  construcc ión .  La p lataforma de ter reno uti l izada tend rá u na 
superfic ie de  4.47Ha. 

Se ut i l i zará esta superfic ie para i nsta l a r  ofic inas ,  a lmacén y ta l leres. Estas 
i nsta l aciones ,será n de! t ipo m odu l a res móvi les, t ipo contenedor; se hab i l ita rán 
zonas cercadas desti nadas a l  a lm acenam iento tem pora l de residuos só l idos no 
pe l ig rosos p roven ientes de la etapa de construcción, tam bién se hab i l itará u n  
reci nto cercado con los equ ipos de l  sum in istro d e  energ ía e léctrica y l uga res 
pa ra estac ionam iento de veh ícu los, maqu ina r ias y equ ipos de construcción'. 

Así m ismo, se d ispondrá de una  zona  de acopio de mater ia l para l a  estructu ra 
m etá l ica y pa ra los pane les, á rea de baños y á reas pa ra los trabajadores (zonas 
pa ra comer, etc) . 

Se h a bi l itarán acopios p rovis iona les ad ic iona les en  l a s  cercan ías de l as  
i nsta l aciones de l  patio de man iobras, para d isposic ión tem pora l  de desechos 
que  serán reti rados del emplazam iento de l a  centra l y materia l  proven iente del 
esca rpe y el m ateri a l  de  excavación de t ierra q ue no sea uti l izado en los re l lenos 
del proyecto. La idea es vo lver a colocar en  terreno e l  m ater ia l  removido, 
reacomodándo lo en el sit io de acuerdo a l  re l i eve de l  terreno, de manera que se 
vea n atu ra l .  
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h) Val lado.- Se colocará un vallado metálico de 2 m de altura para evitar la entrada 
de personas ajenas al proyecto y protección del mismo. El vallado estará 
formado por postes tubulares con un diámetro de 48 y 40 cm y 1.5 mm de 
espesor con tapón metálico, protección de aguas, orejas y ganchos soldados a 
postes que sujetarán la malla ciclónica. Los postes y la malla ciclónica son 
galvanizadas en inmersión en caliento para alargar su durabilidad y aumentar 
su resistencia en condiciones atmosféricas a las que puedan estar expuestos. Se 
prevé una puerta para la entrada y salida de personas y material a la Central. 

U bicación. 

El proyecto se ubicará dentro del predio conocido como "Rancho San Elías de la 
Cardona", ubicado a 3.17 kilómetros al Este de la carretera Federal México 54 Zacatecas
Saltillo kilómetro 159, en la localidad de San Benito, municipio de Mazapil, estado de 
Zacatecas. 

La ubicación de las obras que integran el proyecto serán de acuerdo con las siguientes 
coordenadas UTM WGS84, Zona 14N: 

� � · ,w 

\ �\¡ . 
l/ . 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10  

11  

12  

13 

14  

Área del proyecto 
Coordenadas UTM Vértice 

231312.261 

231784.505 

228102.822 

227767.251 

227497.128 

227421.004 

224232.176 

222838.022 

222608.322 

222149.898 

222048.068 

222041.83 

222022.651 

222003.471 

y 
2645717.43 15 

2644436.46 16  

2643450.71 17 

2644369.51 18 

2645109.12 19  

2645082.55 20 

2645973.37 21 

2645007.76 22 

2644647.73 23 

2643912.7 24 

2643658.98 25 

2643644.99 26 

2643653.55 1 

2643662.l 
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Coordenadas UTM 
X y 

222009.385 2643675.36 

222112.3 2643931.79 

222572.799 2644670.14 

222807.16 2645037.48 

224224.478 2646019.12 

227419.61 2645126.55 

227482.718 2645148.57 

227371.181 2645453.97 

226918.711 2646692.84 

228329.044 2646855.73 

230787.915 2647139.73 

230840.17 2646997.99 

231312.261 2645717.43 



Vértice 

l 

2 

3 

4 

l 

Subsecretaría de Gestión para la Ambiental 
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Subestación elevadora. 

Coordenadas UTM 

y 

227428.8946 2645295.9432 

227587.8146 2645355.3923 

227662.8525 2645154.8004 

227502.3695 2645094.7665 

227428.8946 2645295.9432 

Línea de Transmisión {trayectoria}. 

Coordenadas UTM 
Vértice 

y 

l 227489.9228 2645128.8461 

2 227420.3070 2645104.5500 

3 224228.3273 2645996.2452 

4 222822.5906 2645022.6192 

5 222590.5604 2644658.9346 

6 222131.0989 2643922.2435 

7 222028.7263 2643667.1699 

8 222022.6505 2643653.5446 

Torres de la línea de transmisión • 
.. 

Número de Coordenadas Ul'.M 
Tipo de Torre 1'.orré 

. .... 
Torre l 

Torre 2 

Torre 3 

Torre 4 

X V 

227452.9266 2645192.3391 

227416.0737 2645181.8704 

226960.6580 2645298.7287 

226504.8903 2645415.6773 
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Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 
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Torres de la Línea de transmisión. 

Número de Coordenadas UTM 

Torre 
y 

Torre 5 226049.1187 2645532.6269 

Torre 6 225593.3557 2645649.5743 

Torre 7 225137.5846 2645766.5237 

Torre 8 224681.8162 2645883.4725 

Torre 9 224225.7029 2646000.5095 

Torre 10 223874.6243 2645757.3490 

Torre 11  223523.2244 2645513.9668 

Torre 12  223171.8241 2645270.5839 

Torre 13 222820.1036 2645026.9784 

Torre 14 222590.5978 2644658.9933 

Torre 15 222360.9290 2644290.7474 

Torre 16  222131.0990 2643922.2431 

Caminos internos. 

Coordenadas UTM 

X 

231245.490 

231620.735 

231644.775 

231648.247 

231623.373 

231245.492 

231245.492 

231235.325 

231235.493 

Vértice 
y 

2644677.39 81 

2644779.99 82 

2644786.57 83 

2644777.15 84 

2644770.35 85 

2644667.02 86 

2644302.49 87 

2644299.77 88 

2644664.29 89 
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Tipo de Torre 

4PN1 Suspensión 

4CY1 R Deflexión 

4PN1 Suspensión 

4PN1 Suspensión 

4CYl R Deflexión 

4PN1 Suspensión 

4PN1 Suspensión 

4CYl R Deflexión 

4PN1 Suspensión 

4PN1 Suspensión 

4CY1 R Deflexión 

4CYlR Remate 

Coordenadas UTM 

X y 

227521.551 2646628.78 

227482.551 2646618.12 

227482.551 2646747.9 

227492.551 2646749.05 

227492.551 2646631 

227531.551 2646641.88 

227531.551 2646501.16 

228152.394 2646670.92 

228152.394 2646825.26 

de  ·¡ 1 320 



Vértice 

1 0  

1 1  

12  

13  

14 

15  

16  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

· 31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 
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Caminos internos. 

Coordenadas UTM Coordenadas UTM 

231235.325 

230459.858 

230459.858 

230449.858 

230449.858 

230447.898 

229284.383 

229284.383 

229274.383 

229274.383 

228888.923 

228889.09 

228109.075 

228108.908 

228064.757 

228061.405 

228098.907 

228099.078 

228879.087 

228878.919 

229271.745 

230445.260 

231245.322 

231245.490 

230597.975 

230559.486 

230559.486 

230930.979 

230934.451 

Vértice 
y 

2645372.15 90 

2645160.12 91 

2644092.14 92 

2644089.47 93 

2645156.85 94 

2645156.85 95 

2644838.71 96 

2643777.42 97 

2643774.74 98 

2644835.97 99 

2644730.58 100 

2644376.67 1 01 

2644163.39 1 02 

2643596.15 1 03 

2643584.08 1 04 

2643593.26 1 05 

2643603.51 106 

2644171.02 107 

2644384.3 108 

2644738.21 109 

2644845.62 1 10 

2645166.49 111 

2645385.25 1 12 

2644677.39 113 

2646761.78 114 

2646751.26 115 

2646621.18 116 

2646722.76 117 

2646713.34 118 
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X y 

228162.392 2646826.42 

228162.391 2646673.65 

228440.851 2646749.79 

228440.851 2646679.84 

228557.851 2646711.83 

228557.851 2646641.88 

228596.851 2646652.54 

228596.851 2646438.49 

228948.026 2646534.51 

228948.026 2646464.54 

229338.537 2646570.8 

229338.537 2645151.63 

229341.00 2645152.31 

229724.50 2645257.17 

229724.50 2645327.41 

230119.055 2645435.52 

230119.055 2645365.29 

230121.015 2645365.82 

230504.515 2645470.69 

230504.515 2646381.49 

230504.515 2646820.20 

230597.975 2646845.75 

230597.975 2646761.78 

230514.515 2646812.56 

230514.515 2646385.18 

230514.515 2645543.89 

230900.311 264564938 

230899.975 2646703.91 

230549.486 2646608.08 
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Vértice 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 
¡ 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 
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Caminos internos. 

Coordenadas UTM Coordenadas UTM 

230909.974 

230910.313 

230514.515 

230514.515 

230123.653 

230109.055 

230109.055 

229734.50 

229734.50 

229343.638 

229331.175 

228947.675 

228933.077 

228933.077 

228597.69 

228597.69 

228636.872 

228636.690 

228441.704 

228441 .593 

228167.827 

228163.230 

227772.203 

227757.379 

227753.937 

227767.605 

227769.565 

227796.493 

227796.493 

Vértice 
y 

2646706.65 119 

2645641.75 120 

2645533.53 121 

2645463.05 122 

2645356.18 123 

2645352.19 124 

2645422.42 125 

2645319.78 126 

2645249.54 127 

2645142.66 128 

2645139.49 129 

2645034.63 130 

2645030.64 131 

2645100.89 132 

2645009.36 133 

2644809.67 134 

2644820.38 135 

2644736.36 136 

2644683.05 137 

2644612.93 138 

2644537.92 139 

2644536.67 140 

2644429.74 1 41 

2644425.69 142 

2644435.12 143 

2644438.86 1 44 

2644439.39 145 

2644446.75 146 

2644579.95 1 47 
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X y 

230549.486 2646758.89 

230587.975 2646769.42 

230587.975 2646832.65 

230514.515 2646812.56 

229328.537 2646557.71 

228938.026 2646451.46 

228938.026 2646521.41 

228586.851 2646425.39 

228586.851 2646639.44 

228547.851 2646628.78 

228547.851 2646698.73 

228430.851 2646666.74 

228430.851 2646736.69 

228162.391 2646663.28 

228162.388 2645973.07 

228163.142 2644690.57 

228197.69 2644700.02 

228202.23 2644701.26 

228202.23 2644557.69 

228431.69 2644620.44 

228431.69 2644690.67 

228626.69 2644743.99 

228626.69 2644807.23 

228587.69 2644796.57 

228587.69 2645017.00 

228943.077 2645113.98 

228943.077 2645043.74 

228945.037 2645044.28 

229328.537 2645149.14 

de 1 1320 



., . 
Y'-l ••-� • 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

Paso de Vértice arroyo 

1 

2 

1 3 

4 

5 

l 

2 

2 3 

4 

5 

1 

2 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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Caminos internos. 

Coordenadas UTM 
Vértice 

y 

227757.564 2644569.31 148 

227757.266 2645501.01 149 

228152.720 2645609.19 150 

228152.404 2645949.52 151 

227366.930 2645734.75 152 

227366.762 2646372.38 153 

227075.488 2646292.73 154 

227072.045 2646302.16 155 

227376.759 2646385.48 156 

227376.927 2645747.85 157 

228152.394 2645959.89 158 

228152.394 2646660.55 159 

227521.551 2646488.06 1 60 

Pasos de arroyos 
Coordenadas UTM Paso de 

X: 
227794.95 

227785.02 

227767.25 

227777.17 

227794.95 

228714.90 

228707.09 

228673.38 

228681.12 

228714.90 

230459.86 

230449.86 

y arroyo 

2644322.81 

2644320.85 

2644369.51 6 

2644371.50 

2644322.81 

2644715.11 

2644708.84 

2644746.39 7 

2644752.74 

2644715.11 

2645358.61 

2645356.81 
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Coordenadas UTM 
·. · . .  

X 

229328.537 2646557.71 

228191.953 2644688.36 

228153.023 2644677.71 

228152.729 2645598.83 

227767.268 2645493.38 

227767.559 2644582.41 

227806.493 2644593.05 

227806.493 2644449.49 

228153.065 2644544.25 

228163.226 2644547.03 

228165.190 2644547.57 

228191 .953 2644554.88 

228191.953 2644688.36 

Vértice 
Coordenadas UTM 

X y 

1 229582.09 2646758.07 

2 229572.09 2646749.28 

3 229572.09 2646810.91 

4 229582.09 2646819.08 

5 229582.09 2646758.07 

1 228352.07 2646848.33 

2 228265.81 2646838.36 

3 228246.64 2646846.22 

4 228329.04 2646855.73 

5 228352.07 2646848.33 

1 230129.35 2646917.13 

2 230129.35 2646870.82 
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: 3 230449.86 

4 230459.86 

5 230459.86 

l 227400.10 

2 227393.71 

4 3 227371.18 

4 227375.79 

5 227400.10 

l 231293.25 

2 231312.26 

5 3 231301.62 

4 231282.35 

5 231293.25 

1':M1UAN07.APATA 
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2645407.54 3 230119.35 2646872.72 

2645409.32 4 230119.35 2646918.31 

2645358.61 5 230129.35 2646917.13 

2645403.93 l 230840.17 2646997.99 

2645392.28 2 230830.70 2646994.76 

2645453.97 9 3 230818.20 2647028.66 

2645470.50 4 230827.35 2647032.75 

2645403.93 5 230840.17 2646997.99 

2645769.00 

2645717.43 

2645717.39 

2645769.64 

2645769.00 

Así m ismo la ub icación de los pa ne les so lares, á reas de excl usión, estaciones de med ia  
tensión (60), zonas de acopio y a l macenaje, serán de acuerdo con los a rch ivos sha pe, 
i nc l u idos en la i nformación ad iciona l .  

Superficie 

El proyecto ocu pa ra una  su perficie tota l d e  1 ,228.35 hectá reas ( H a) ,  de las  cua les e n  
1,185.90 Ha se requ iere d e  l a  remoción de vegetación foresta l de ti po matorra l desértico 
micrófi lo; en  térm i nos de lo previsto en el a rtícu lo  28, fracc ión VI I de la LG EEPA, de 
acuerdo con l a  s igu iente d istri bución:  

Obra Superficie Total del AP Su erficie de CUS % del Tipo de Temporalidad Sella miento 
m2 Ha m2 Ha cus vegetación del CUS del suelo 

Paneles solares 7,982,667.90 798.26 7,982,667.89 798.26 67.31 Permanente Sin sel l amiento 
Caminos internos 262,335.12 26.23 262,335.11 ·26.23 2.21 Permanente Sin sel l amiento 
Estaciones de Media l.781.25 0.17 1,781.25 0.17 0.01 Permanente 

Con 
Tensión (EMT) sel la m iento 
Subestación (SE) 36.517.69 3.65 36,517.69 3.65 0.30 Permanente 

Con 
Elevadora Matorral sel la miento 
Trazo de la Línea de Desértico 
Transmisión M icrófi lo 
eléctrica aérea (L T) y 279,143.09 27.91 258,838.34 25.88 2.18 Permanente Sin sel l amiento 
su derecho de Vía 
(DDV) 
Area de acopio 28,396.22 2.83 28,396.21 2.83 0.23 Permanente Sin sel l a  miento 
Áreas de exclusión 404,166.95 40.41 
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Obra 
Superficie Total del AP Sup!:!rficie de CUS % del Tipo de Temporalidad Sella miento 

m2 Ha mz Ha cus vegetación del CUS. del suelo 
Almacenaje 79,543.75 7.95 79,543.74 7.95 0.67 Temporal S i n  sel l amiento 
Oficinas 2,852.49 0.28 2,852.49 0.28 0.02 Temporal S i n  sel l amiento 

Paso de a rroyos 5,054.00 O.SO 5,053.99 o.so 0.04 Permanente Con 
sel lamiento 

Espacios entre 
3'201,015.62 320.10 3'201,015.62 320.10 26.9 Perma nente S in  sel lamiento construcciones 

Total  12'283,474.09 1,228.35 11'859,002.38 1,185.9 100 

O bras y/o actividades. 

Las diferentes etapas de desarrollo del proyecto y las características del mismo se 
detallan en el Capítulo I I  de la MIA-R y en la información adicional ingresada. 

Es importante mencionar que para la construcción de los caminos requeridos para el 
proyecto, esta DGIRA solamente es competente para llevar a cabo la evaluación de los 
impactos ambientales derivados de la remoción de la vegetación presente en la 
superficie requerida para ese fin, ya que la evaluación en materia de impacto ambiental 
por la construcción de los mismos, com pete al Gobierno del estado de Zacatecas, toda 
vez que los mismos no son considerados una vía general de comunicación y en 
consecuencia no se ajustan a los supuestos señalados en el artículo 28, fracción I de la 
LGEEPA y 5, inciso B) de su RLGEEPA, por lo que previo a su desarrollo, la promovente 
deberá obtener la autorización que en la materia emite el Gobierno del estado de 
Zacateca s. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, 
así como lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del RLGEEPA, el cual indica la 
obligación de la promovente para incluir en las manifestaciones de impacto ambientat 
en su modalidad regional, la vinculación de las obras y actividades que incluyen el 
proyecto con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental, entendiéndose por ésta vinculación la relación jurídica obligatoria 
que existe entre las obras y/o actividades a desarrollar, con las disposiciones 
especificadas de los instrumentos jurídicos, que permitan a esta DGIRA, determinar la 
viabilidad en materia de impacto ambiental y la total congruencia del proyecto con 
dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. En este sentido, y 
considerando que el proyecto se ubicará en el municipio de Mazapil, estado de 
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Zacatecas y tom a ndo en cuenta l a  u bicación de l  proyecto, esta DG I RA identificó y 
concuerda con lo  seña lado por l a  promovente que e l  sit io e n  donde se pretende 
desa rro l l a r  e l  proyecto, se encuentra regu la do por e l  P rograma de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio ( P O E GT) pub l icado e n  e l  D ia r io Ofic ia l  de la  
Federación e l  07 de septiembre de 2012. 

Al respecto, e l  POEGT prom ueve u n  esq uema de coord inación y corresponsa b i l idad 
entre los sectores de l a  Ad m i n istración P ú b l ica Fede ra l ,  a q u ie nes está d ir ig ido este 
P rog ra ma ,  que perm ite genera r sinerg ias y propic ia r  u n  desa r ro l lo sustentable en cada 
una  de las  reg iones ecológicas identificadas e n  e l  terr itor io nac iona l ;  e n  este sentido 
dada su esca l a  y a lcance; su objetivo no es e l  de a utoriza r o proh ib i r  e l  uso de l  sue lo 
para e l  desa r ro l l o  de las actividades sector ia les, s ino que l os d i ferentes sectores de l  
gobierno fede ra l ,  puedan or ienta r sus prog ra mas, proyectos y acc iones de  ta l  forma 
que contri buya n a l  desa rro l l o  sustenta b le  de cada reg ión ,  e n  cong ruencia con las 
prior idades estab lecidas en e l  POEGT, si n detr imento e n  e l  c u m p l i m ie nto de los 
prog ramas de o rdena miento eco lógico loca l es o reg iona les vig entes. Asi m ismo, es 
importante señ a l a r  que  e l  POEGT, debe ser considerado como u n  m a rco estratég ico 
de coherencia para los p royectos del á m bito federa l con i nc idencia en el terr itor io 
estata l ,  más no como un instrumento de reg u lac ión e n  e l  proced i m iento de  eva l uac ión 
de im pacto a m bienta l ,  por l o  q ue l a  ejecución de l  POEGT es i ndependie nte de l  
cump l im iento de l a  normatividad ap l icab le  a otros i nstrumentos de l a  pol ít ica 
a m bienta l ,  como son las Áreas N atura les P rotegidas y las N ormas Ofic ia les Mexica nas. 
En este sentido,  e l  á rea desti n ada para e l  desarro l l o  de l  proyecto se e ncuentra dentro 
de la Reg ión Eco lógica 9.24, en la U n idad Am bienta l Biofís ica (UAB) 40, denom i n ada  
"Sierras y Lom eríos de Alda m a  y Río G ra nde", e n  donde de acuerdo a l  d i ag nóstico de l  
p ropio POEGT, l a  UAB presenta u n  escen a rio  pa ra e l  año 2033 como Med ianamente 
estab le  y la po l ít ica a m bienta l ap l icab le  es de Aprovechamiento Suste nta b le. 

Por otra pa rte, e l  sitio e n  donde se prete nde desa r ro l l a r  e l  proyecto, no se encuentra 
dentro de n i n g ú n  Área N atura l  P rotegida de carácter federa l que  pud iera verse 
afectada por l a  rea l izac ión de las  obras y/o actividades q u e  lo i nvo lucra n y q u e  de 
acuerdo con l as atri buciones de esta Secretar ía tenga  injerencia para d etermi n a r  lo  
cond ucente. 

Por los a rg u me ntos a ntes expuestos, y considerando que  los ordenamientos ecológ icos, 
así como los p la nes de desa rro l lo  u rbano, son instrumentos de l a  pol ít ica a mbienta l que  
aseg u ra n  u n  desarro l lo  sustentab le  en l a  entidad media nte la  im plementación de  
l i neamientos a mbientales, contro les y restricciones en l a  rea l ización de l as  actividades; 
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de  observanc ia genera l  y ob l igatorio para todos los particu lares, así como pa ra las 
dependencias y entidades de l a  Administración Pública, esta DG!RA concluye que, las 
observac iones i nd icadas en  e l  presente oficio son vertidas s in perjuici o  de las atribuciones 
q ue en m ateria a mbienta l  corresponde a la Federación, los estados y los municipios, bajo 
el pr incip io de  concu rre ncia previsto en  el a rtícu lo  73, fracción XXlX-G, de l a  Constitución 
Po l ítica de los Estados Un idos M exicanos, así como lo seña lado en e l  a rtícu lo 115 de dicho 
o rdenam iento, en  e l  cua l  se establecen las facu ltades que  le son confer idas a los 
mun ic ip ios, entre e l las l a  regu lación del uso del suelo, así como lo establecido en el 
a rtícu lo  8, fracción 1 1 , de  la LGEEPA en e l  que se seña la  su atribución en la  apl icación de 
los instrumentos de  pol ítica a mbienta l  previstos en  las leyes loca les en  la  materia y la 
preservac ión y restau ración de l  equ i l ib rio ecológ ico y l a  protección a l  a mbiente en bienes 
y zonas de ju risdicción m unic ipa l ,  en  las materias que no estén expresamente atri buidas 
a l a  Federación o a los estados. 

Lo a nter ior, debido a q ue la p resente reso lución no ob l iga  n i  es vi ncu lante en  forma 
a l g una  pa ra que  cua lqu ie r  insta ncia  mun ic ipa l ,  estata l o federa l  emita su fa l lo  
correspond iente en  m ateria de su  competencia .  Lo a nterio r  en  virtud, de  q ue l a  
p resente reso luc ión só lo se  refiere a aspectos a mbienta les de las  o bras y act ividades 
d escr itas en e l  Considerando 6 y Término Primero y por n i ngún  m otivo, l a  p resente 
a utor izac ión constituye u n  perm iso de i n ic io de obras, ni reconoce o va l ida l a  leg ít ima 
propiedad y/o tenenc ia  de  l a  t ierra ,  por l o  q ue, q uedan a sa lvo l as acciones que 
dete rm ine  l a  prop ia  Secretar ía ,  l as  a utor idades federa les, estata les y mun icipa l es en  e l  
á mb ito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo  estab lecido en  los 
a rt ícu los 35 de l a  LGEEPA y  49 de su  RLG EEPA. 

8. Conforme a l o  m a nifestado por l a  promovente y al a ná l is is real izado por esta DG I RA, 
pa ra e l  desa r ro l l o  de l  proyecto son a pl icab les entre otras las s igu ientes No rmas 
Ofic ia les M exica nas: 

Norrnas oñk.:iafés Mexicánas 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los l ím ites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 
de los veh ícu los automotores en c i rcu lación que usan gasol ina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección ambienta l .  - Veh ícu los en c i rculación que usan d iésel como combustible. - Límites máximos 
permisib les de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los l istados de los residuos 
pelig rosos. 
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Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-054-SEMARNAT-1993 
Que estab lece el procedimiento para determinar la incompatib i l idad entre dos o más residuos considerados 
como pel ig rosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección a m bienta l - Especies nativas de México de flora y fau na si lvestres - Categorías de riesgo y 
especificaciones para su i nc lusión, exclusión o cambio - Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece l os l ím ites máximos permis ib les de emisión de ruido proveniente del escape de los vehícu los 
automotores, motocicletas y tric ic los motorizados en  circulación, y su método de  medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994 
Que establece los l ímites máximos permisib les de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de  
medición. 

En este sentido, esta DGIRA determina que las normas antes señaladas son aplicables 
durante las diferentes etapas del proyecto por lo que, la promovente deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en las mismas con la 
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse 
durante las obras y/o actividades del mismo. 

Descripción del sistema a mbiental regional  y señalamiento de tendencias del  
desarrol lo y deterioro de la región. 

9. Que la fracción IV del artículo 13 del RLGEEPA dispone la obligación a la p romovente 
de incluir en la MIA-R una descripción del s istema ambiental regional (SAR) y señalar 
las tendencias del desarrollo y deterioro de la región; por lo que, considerando lo 
anterior, y de acuerdo con la información presentada en la MIA-R y la información 
adicional, la promovente para delimitar el SAR considero como criterios la hidrografía 
(rnicrocuencas) y la topografía del área (límite con caminos existentes) dando como 
resultado una superficie para el SAR de 23,046.52 Ha, como área de influencia del 
proyecto {AJ P), consideró el espacio físico asociado al alcance máximo de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por el proyecto, y que tienen potencial de alterar 
algún elemento ambiental, para lo cual tomo en cuenta un río al sureste del área y el 
resto del perímetro con caminos de terracería ya existentes, dando una superficie de 
4,712.87 Ha y como área del proyecto (AP), el área directamente afectada por la 
construcción de la infraestructura temporal y permanente con una superficie de 

. 1,228.35 Ha; las características ambientales de los componentes abióticos y bióticos del 
SAR, se describen en la información adicional y MIA-R, de ésta, los aspectos más 
relevantes son los siguientes: 
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En relación con la radiación solar, la República Mexicana está u bicada en la porción 
media del continente americano, al norte del ecuador y al oeste del meridiano de 
Greenwich, es el país más septentrional de América, dicha posición permite q ue cuente 
con uno de los mayores promedios de radiación solar anual; con índices que van de los 
4.4 kWh/m2 por día en la zona centro, a los 6.3 kWh/m2 por día en el norte del país. La 
mitad del territorio mexicano presenta una insolación promedio de 5.3 kWh/m2

, 

suficiente para satisfacer la necesidad de un hogar mexicano promedio. Esto coloca al 
país en una situación muy favorable para el uso de la energía solar. 

La energía recibida en la superficie del proyecto, no solo depende, de si la luz solar 
directa llega o no al terreno, sino también ,  de otros factores como la pendiente, 
orientación de las laderas, efectos atmosféricos, latitud y cambios diarios y estacionales 
del ángulo solar. En la extensión estudiada, la radiación solar alcanza un valor máximo 
de 8.158 kWh/m2 y un valor mínimo de 5.975 kWh/m2

. En el área del proyecto la 
radiación solar media anual tiene un valor de 7.314 kWh/m 2

, lo que lo convierte en una 
zona idónea para la instalación de la central fotovoltaica. 

En cuanto a fenómenos climatológicos y de acuerdo con lo señalado por el Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), el área de estudio o SAR se clasifica 
como una zona de riesgo bajo para la incidencia de heladas, con riesgo muy bajo para 
ciclones y granizadas, para sequías, el riesgo es medio, sin embargo, no representa una 
problemática para el desarrollo del proyecto ya que, por la naturaleza del mismo, no se 
requiere del uso de agua para su funcionamiento; asimismo, el riesgo por inundaciones 
es medio. 

Con respecto a la fisiografía, el SAR se localiza dentro de la provincia fisiográfica "Mesa 
del Centro" y en la subprovincia "Sierras y Lomeríos de Aldama y Río Grande". La 
provincia fisiográfica Mesa del Centro colinda al norte y al este con la Sierra Méidre 
Oriental, al oeste con la Sierra Madre Occidental y al sur con la provincia del Eje 
Neovolcánico, comprende partes de los estados de Aguascalientes Coa huila, Durango, 
Guanajuato, Jalisco, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas, se caracteriza por presentar 
amplias llanuras interrumpidas por sierras dispersas, la mayoría de naturaleza 
volcánica, predomina en ella un clima semiseco y templado que tiende a la aridez hacia 
el norte y a una mayor humedad hacia el sur. La vegetación es variada: dominan los 
matorrales y pastizales, pero, en las partes más elevadas, particularmente en el sur, hay 
bosques de encinos y coníferas. La Mesa Central abarca sectores de varias cuencas 
hidrológicas: las cuencas cerradas áridas del norte y las de los ríos Aguanaval (toda la 
cuenca), Nazas (en su parte media) y Grande de Santiago (Río Juchipila, Verde, de Lagos 
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y los afluentes más orientales del sistema); además de los afluentes del Lerma que, 
como el Lajas, bajan de la Sierra de Guanajuato. Los recursos hidrológicos de la parte 
norte de la provincia son exiguos. 

La subprovincia fisiográfica Sierras y Lomeríos de Aldama y R.ío Grande, incluyen partes 
de los municipios de General Francisco R. Murguía, Mazapil y Villa de Cos, ocupa la 
porción norte de la provincia Mesa del Centro y es, de las cinco subprovincias en que 
está dividida esta última, la más accidentada; la constituyen sierras, mesetas y lome ríos, 
que rodean una llanura central muy amplia (con 50 por 30 km) de piso rocoso, la cual 
tiene una altitud de 2,000 m y está orientada burdamente norte-sur. El piso cementado 
de esta llanura es de caliche (horizonte petrocálcico). La sierra más . notable que la 
bordea PC?r el suroeste es el Cordón Pajarito, de origen volcánico y con cumbre a 2,613 
m.s.n.m. Al noreste de la subprovincia hay un importante complejo de sierras, mesetas 
y lomeríos volcánicos, cuyo pico más alto (el del cerro Bermejo) tiene una altitud de 
2,900 m, dentro de este complejo se encuentra otro llano con piso de caliche, también 
cerrado y más pequeño que el central, las bajadas son escasas. 

En cuanto a fallas y fracturas, la promovente indicó que no se presentan dentro del 
área de estudio, que la fractura más cercana se encuentra a aproximadamente 16.26 
km al sur del AP, por lo que no representa un riesgo para el proyecto. 

Por otra parte, conforme a los datos del Servicio Sismológico Nacional en su mapa de 
Regionalización Sísmica de México, el área de estudio se ubica en la región A, zona 
donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado sismos en los 
últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la 
aceleración de la gravedad a causa de temblores. 

Así mismo, dentro del área de estudio no hay posibilidad de hundimientos o 
deslizamientos, al encontrarse dentro de una zona de poca pendiente. 

En relación con la hidrología superficial, la promovente señaló que tanto el SAR, el AIP 
y el AP se localizan dentro de la región hidrológica denominada (RH-37). "El Salado" esta 
región corresponde a una de las vertientes interiores más importantes del país, se 
localiza en la altiplanicie septentrional y la mayor parte de su territorio está situado a la 
altura del Trópico de Cáncer, cubre el 40.67% de la superficie estatal, abarcando parte 
del centro, el noreste y el este de la entidad, está constituida por una serie de cuencas 
cerradas, que se caracterizan por la presencia de corrientes temporales poco 
caudalosas y de cursos reducidos, que desaparecen en las llanuras por la filtración y la 
evaporación y carece casi por completo de elevaciones importantes, esto último, 
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a unado a l as  cond i ciones c l imatológ icas de l a  reg 1on,  hacen que  no haya g ra ndes 
corr ientes superfic ia les, por l o  que, l a  descripción  de l  a specto h idrográfico resu lta u n  
tanto com pl i cado, lo  m ismo sucede a l  refe ri rse concretamente a s u  h idrometría , ya que 
son m uy pocas las  corr ientes que  han  s ido medidas en  forma sistemática. 

Las cuencas de esta reg ión  h i d ro lóg ica y la porción de l  terr itor io estata l que  cobijan 
son :  Fresn i l lo-Yesca (1 6.09%), Camacho-Gruñ ido ra (10.95%) , Sa n Pab lo y Otras (6.85%) , 
S ier ra de Rod ríg uez (5.38%), Matehua l a  (1 .3%) y P resa San José-Los P i lares y Otras 
(0.10%) .  

Así m ismo, i nd i có que  toda e l  á rea de estud io  se l ota l iza en l a  Cuenca H id rológ ica 
"Camacho-Gru ñ ido ra", la cua l  t iene u na superfic ie de 8,219.975 km2

• Esta cuenca no 
t iene corr ientes de importanc ia ,  por lo  m ismo no p resenta posib i l idades de 
a p rovecham iento; toma su  nombre de u na loca l idad ;  l as  su bcuencas i ntermedias que 
i ntervienen son: G ruñ idora (370A) y Camacho (3708) ,  existen a l gunas corrientes como 
el Arroyo Seco, San Fe l ipe, E l  Muerto y Sa l it r i l lo ,  los cua les desapa recen en d istancias 
re lativamente cortas. 

En este sentido, y de acuerdo con la Red H i d rog ráfica pa ra el proyecto, en el AP cruzan 
c i nco escu rr im ientos, tres son de orden l y los dos restantes son de orden 3; estos 
afl uentes son de condic ión i ntermitente, es dec i r, so lo presentan agua  en la época de 
l l uvi a ,  e l  resto de l  a ño se encuentra n secos, dejando ver un  lecho rocoso promi nente. 
Los cauda les máx imos para d istintos per iodos de retorno de estos afl uentes se 
ca lcu la ron  usa ndo el S imu lador  de F lujos de Agua  de Cuencas H id ro lógicas (S IATL) 
vers ión 3.2. 

1 Perio.do de 1 PM24 Caudal pico Cáu.dal pico 
(mm) (m3/s) (m3/s) , retorno Corriente 1 Corriente 2 

10 75 19.58 204.15 
25 1 00 26.11 272.39 
so 1 00 26.11 272.39 
100 200 33.56 544.78 

Al respecto, l a  corr iente u no corresponde a u n  escu rr im iento de orden 3 loca l izado en 
l a  pa rte norte de l  AP, y l a  corr iente dos  tamb ién  de  orden 3 q ue,  a su vez lo a l i mentan 
tres escu rr i m ientos de orden 1 ,  loca l izadas en  e l  este y sureste de l  á rea de l  proyecto. La 
i m po rtanc ia  q ue estas corr ientes superfici a l es puedan tener  en  e l  AP es du ra nte e l  
tem pora l de  l l uvias cuando  presentan fl ujo; pa ra _el manten imiento en  l a  reca rga a l  
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acuífero, e l  a bastec im iento de agua  en ca l idad  y cantidad y l a  d ispo n i bi l id a d  de a g u a  
para l as activid ades a ntropogénicas. 

En cua nto al SAR, lo conforma u n a  red más com pleja con escu rr im ientos de d iferentes 
órdenes desde l hasta el orden 6 en la  esca l a  de Stra h ler. Las dos pr inc i pa les 
escorrentías p resentes en el SAR es u n a  de orden 4 q ue es a l i mentada  por va r ios 
afl uentes de orden 3, 2 y l ,  con d i recc ión de este a oeste, y l a  otra es u na de orden 6, q ue 
a l  igua l  que l a  anterior,  se a bastece de  corrientes de orden 3, 2 y l ,  q ue va n de este a 
noroeste; l a  corriente de orden cuatro se u ne a l a  de o rden seis, más adelante fuera de 
l a  su perficie de l  SAR Los cauda les máxi mos para d isti ntos per iodos de retorno de estos 
afl uentes se ca l c u l a ro n  usando el S i m u l ador  de F lujos de Ag u a  de Cuencas 
H id rológ icas (S IATL) versión 3.2. 

Periodo PM24 Caudal pico (m3/s) Caudal pico (m3/s) 
de (mm) 

Corriente orden 4 Corriente orden 6 retorno 
10 75 102.79 376.96 
25 100 137.10 502.48 
50 100 137.10 502.48 

100 200 274.21 1 ,005.36 

A pesar  de q ue a m bos afl uentes se u nen a g uas a bajo, se ca lcu l a ro n  sus ca uda les 
m áximos i ndepend iente u no del otro, ya q ue dentro de la su perficie del SAR estos 
corren de m anera sepa rada; cabe señ a l a r  q ue a m bas corrientes son de ti po 
i nterm itente, es deci r, solo presentar a g u a  en é poca de l l uvia ,  esta ndo secos el resto del  
a ño, por lo  c u a l  l a  i m porta ncia q ue estos escur r im ientos pueden tener en el SAR es 
como ya se mencionó a nteriormente, d u ra nte l a  é poca de l l uvias ya q ue a bastecen de 
agua a l  acuífero y ,  por lo  ta nto, proveen del  recu rso h íd rico para su a provech a m iento. 

Con respecto a la h i d ro logía su bterrá nea, e l  AP se loca l iza sobre el  acuífero n ú mero 
3222 ( E l  Card ito) ,  cu br iendo u n a  su perficie a proximada  de 4,794 km2 l i m ita a l  norte con 
el acuífero Ced ros, a l  este con el  acuífero G u ad a l u pe G a rzaró n ;  a l  s u r  con el acuífero 
P uerto M adero; a l  oeste con el acuífero G u ad a l u pe de  l as Corrientes, a l  noroeste con 
Camacho, todos pertenecientes al estado de Zacatecas, a l  su reste l i m ita con el acuífero 
Sa nto Domingo,  perteneciente a l  estado de S a n  Lu is  Potosí. Geopo l ít ica mente el á rea 
q ue cu bre el acuífero com prende pa rcia l mente a los m u n icip ios de M aza p i l  y Vi l l a de 
Cos. 

Ejérc ito 
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E n  re lac ión con l a  vegetac ión presente en  e l  SAR y de acuerdo con l a  carta d e  uso de 
sue lo  y vegetación, Serie VI de I NEG I ,  el 66.28% de l a  su perficie del SAR, p resenta 
vegetac ión de t ipo m atorra l desért ico m icrófi l o, m ientras que el resto de l  m ismo 
corresponde a m atorra l desértico rosetófi lo , pastiza l I nducido, matorra l cras icau le y 
ag r icu ltu ra de tem po ra l  a n ua l .  

E n  este sentido, l a  promovente, l l evó a cabo m uestreos en  e l  SAR, AI P y AP, dentro de 
superfic ies con e l  m ismo t ipo de  vegetación,  a fin de  log ra r  genera r  datos com parab les, 
de los cua les obtuvo u n  reg istro tota l de 27 especies, con una  a bunda ncia de acuerdo 
con l a  d istri buc ión s ig u iente: 

Familia 

Asparagaceae 

Asteraceae 

Cactaceae 

Ephed raceae 

Euphorbiaceae 

Fa baceae 

Fouqu ier iaceae 

Koeber l i n iaceae 

M a lvaceae 

Oleaceae 

Poaceae 

Nombre'científico Nombre común 

Agave asperrima M a guey 

Yucca filifera Pal ma ch ina 

Cymnosperma glutínosum Tata lecho 

Partheníum argentatum G u ayule 

Parthenium incanum M ariola 

Thymophyl/a acerosa Contrah ierba 

Cy/índropuntía ímbrícata Cardenche 

Cylindropuntía leptocau/ís Tasaj i l lo 

Echínocereus pectínatus Biznaga 
peinec i l lo  

Mammillaría heyderí Biznaguita 

Opuntía microdasys Nopa l cegador 

Opuntía phaeacantha Nopa l rastrero 

Opuntia streptacantha Nopa l ca rdón 

Ephedra aspera Canuti l lo 

Jatropha díoica Sangregado 

Prosopís laevígata Mezquite 

Fouquíeria splendens Ocot i l lo  

Koeberlinía spínosa J unco 

Sphaera/cea angustífolía Hierba del  negro 

Forestiera angustífo/ía Pana lero 

Bouteloua karwínskíí Navajita 
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Abundanclá Abundanci.a Abundancia .· 
AP AIP SAR 

9 9 9 

158 48 46 

457 323 387 

681 58 42 

375 976 907 

170 12 1 2  

583 126 156 

121 72 68 

3 1 l 

3 2 2 

1 69 52 60 

94 52 45 

90 71 71 

8 121 65 

129 139 149 

10  4 4 

1 1 1 

76 12 1 2  

45 1 2  17  

1 40 40 

329 254 254 
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Oficio No. SGPA/DG I RA/DG/ 0 4 6 3 8 

Familia Nombre científico Nombre común 
Abundancia Abundancia Abundancia 

AP AIP SAR 

Dasyoch/oa pu/chelfa Zacate 
109 157 157 borreguero 

Scleropogon brevifolius Zacate 62 34 34 

Sporobo/us cryptandrus Zacate 87 73 73 

Rubiaceae Bouvardia ternifolia Trom peti l la  o 35 35 

S imaroubaceae Coste/a texana Chaparro a m a rgo 53 49 55 

Zygophyl l aceae Larrea tridentata Gobernadora 2,941 1,130 1 ,083 

Así m ismo, la promovente i nd icó q ue de las especies reg istradas den tro de las 
u nidades a m bienta les m uestreadas, n inguna de las especies se encuentra i nc lu ida en 
la NOM-059-SE MARNAT,-2010; si n embargo, esta DG I RA cuenta con i nformación q ue 
evide·ncia la presencia de especies dentro de l AI P y SAR, las cua les se cita n a 
cont inuación: 

Familia Especie 
Nombre NOM-059-SEMARNAT-2010 
Común 

Asparagaceae Manfreda brunnea Amole de Amenazada huaco 
Coryphantha delicata Biznaga partida 

Cactaceae Echinocactus Biznaga burra Sujetas a protección especia l*  
platyacanthus 

• Endem,ca 

Con respecto a l  com ponente fau na, la promovente reporto u n  tota l de  65 especies 
como resu ltados de los m uestreos l l evados a ca bo e n  e l  SAR (62 especies) y AP (47 
especies), de acuerdo con la  d istr i bución y abu ndanc ia  sig u iente: 

Especie 

Buteo jamaicensis 

Parabuteo unicinctus 

Cathartes aura 

Coragyps atratus 

Falco sparverius 

Streptopelia decaocto 

Zenaida asiatica 

Zenaida macroura 

Ej ército N a cic1 n a l  223, 
Te! éfono:  

NOM059-
SEMARNAT-2010 

--

Pr 

--
--
--

--
--
--
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Abundancia Abundancia 
SAR AP 

3 9 

3 1 

13 3 

1 --

10 2 

4 --

22 35 

12  6 

11320 
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Ceococcyx californianus 

Cal/ipep/a squamata 

Chordeiles acutipennis 

Psaltriparus minimus 

Cardinalis cardinalis 

Cardina/is sinuatus 

Passerina caerulea 

Piranga rubra 

Aphe/ocoma wollweberi 

Corvus corax 

Amphispiza bí/íneata 

Arremonops rufívírgatus 

Calamospiza melanocorys 

fvlelozone fusca 

Spizella pal/ida 

Haemorhous mexícanus 

Hírundo rustica 

icterus parísorum 

fvlolothrus aeneus 

Sturnella magna 

fvlimus po/yglottos 

Toxostoma curvirostre 

Passer domestícus 

Políoptila caerulea 

Auriparus f/aviceps 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

NOM059-
SEMARNAT-2010 

--
--
--

-- 1 

--

--
--

--
--
--

--
--

Aves 

--
--

--
--
--
--
--
-
--

--

--

--

"' "'·· . . . !t . .. ... .. .. .... 

·sii? ..... ,. 
3 

5 

12 

22 

8 

27 

8 

1 

2 

13 

203 

55 

25 

3 

2 

13 

6 

25 

13 

2 

9 

78 

1 

14 

2 

,. ,  .. 

-·,o.-"Ml'A�'" ""'."'-
--
15 

3 

--

13 

38 

1 

--

15 

233 

46 

3 

8 

--

7 

- -

42 

23 

3 

1 1  

52 

--
26 

--

Campylorhynchus brunneicapillus -- 82 107 

Thryomanes bewickii 

fvlyiarchus cinerascens 

Pyrocephalus rubinus 

Sayornís nigricans 

Tyrannus verticalis 

--

--
--
--

--
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2 - -
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Especie 

Tyrannus vociferans 

Vireo bel/ii 

Ca/optes auratus 

Melanerpes aurifrons 

Picoides scalaris 

Buba virginianus 

Lanius /udovicianus 

Phainopep/a nitens 

Odocoi/eus virginianus 

Pecari tajacu 

Canis /atrans 

Lynx rufus 

Urocyon cinereoargenteus 

Mephitis macroura 

Procyon !otar 

Taxidea taxus 

Dasypus novemcinctus 

Lepus californicus 

Sylvi/agus audubonii 

Dipodomys merriami 

Puma conco/or 

Cnemidophorus gu/aris 

Crotalus atrox 

Phrynosoma cornutum 

Phrynosoma modestum 

Sce/oporus sea/orís 

F.MIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 4 6 3 8  '· 
'NOM059- Abundancia Abundancia 

SEMARNAT-2010 SAR AP 

-- 17 26 
-- 4 20 
-- 46 41 
-- 45 56 
-- 5 1 
-- 1 --

-- -- 1 
-- -- 1 

Mamíferos 
-- 1 6  21 
-- 9 8 
-- 16  1 6  
-- 3 4 
-- 1 1 
-- 1 3 

-- 1 1 

A 2 --
-- 6 5 
-- 42 45 
-- 130 296 
-- 10 7 
-- -- 1 

Reptiles 
-- 28 45 

Pr 5 --
-- 4 1 
-- 5 --
-- 1 --

Al respecto, y de acuerdo con los resultados obtenidos de los 49 transectos de 
búsqueda intensiva para aves en el AP, se contabilizaron un total de 921 individuos 
pertenecientes a 7 órdenes, 20 familias, 31 géneros y 33 especies. 

Ejérc ito Naciona l  
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Las c i nco especies con mayor número de reg istros correspondieron a l  zacatonero 
g a rganta neg ra (Amphspiza bilíneata) con 233 ind ividuos s iendo esta especie l a  más 
a bundante d u ra nte l as búsquedas i ntensivas rea l izadas en el AP, l e  s iguen l a  m atraca 
de l  des ierto (Campyforhynchus brunneicapilfus) con 107 i nd ividuos, el papa moscas 
cen izo (Myiarchus cinerascens) con 64 i nd ividuos, el carp intero cheje (Mefanerpes 
aurifrons) con 56 i nd ividuos y a l  fi n a l  e l  cu it lacoche pico cu rvo (Toxostoma curvirostre) 
con 52 i nd ividuos 

Se reportó a l a  especie Parabuteo uninctus (ag u i l i l l a  roj ineg ra) bajo l a  categoría de 
sujeta a p rotección  espec i a l  ( P r) dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Con respecto a los m a m íferos presentes en  e l  AP, l a  promovente reportó un tota l de 
408 i nd ividuos, repa rtidos en 5 ó rdenes, 9 fam i l i as, 12 géneros y 12 especies. La especie 
más  frecuente fue; el conejo del desierto (Sylvilagus audubonii) con 296 reg istros 
e ncontrados por toda  el á rea ,  le s igu ió l a  l iebre co la  negra ( Lepus ca/ifornicus) con 45 
reg istros, y e l  venado co la b l anca (Odocoifeus virginianus) con 21 reg istros; no  se 
i dentifica ron  especies i nc l u idas en  l a  NOM -059-SE MARNAT-201 para este grupo. 

E n  cuanto a l os repti les p resentes en el AP, se contab i l iza ron  u n  tota l de 46 i nd ividuos, 
pertenec ientes a 1 orden,  2 fam i l i as, 2 géneros y 2 especies [e l huico texano 
(Cnemidophorus gularis) y l a  l aga rtija  cornuda texana  (Phrynosoma cornotum)]. No se 
reporta ron especies i nc l u idas dentro de l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

E n  re lac ión con los transectos rea l izados en  e l  SAR se reportó un tota l de  870 i nd ividuos 
d e  aves, repa rtidos en 9 fam i l i as, 23 fam i l ias, 42 géneros y 47 especies. Las especies con 
m ayor reg istro fue ron e l  rascador  o l iváceo (Arremonops rufivirgatus) con 55 registros, 
e l  cu it lacoche pico cu rvo (Toxostoma curvirostre) con 78 reg istros, l a  matraca de l  
des ierto (Campylorhynchus brunneicapiflus) con 82 reg istros y e l  zacatonero g a rganta 
neg ra (Amphispiza bilineata) con 203 reg istros, de l as  especies reportadas, solo e l  
a g u i l i l la roj inegra (Parabuteo unicinctus) se  encuentra bajo l a  categoría Pr dentro de 
l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

E n  los muestreos de mamíferos l l evados a cabo en el SAR, se reporta ron 237 reg istros 
de  m a m íferos, repart idos en  5 órdenes, 9 fam i l i as, 12 géneros y 12 especies; los 
mamíferos con m ás reg istros fueron Sylvilagus audubonii con 130 i nd ividuos, Lepus 
ca!ifornicus con 42 reg istros y Odoco i leus vi rg i n i anus y Canis /atrans, con 76 reg ist ros, 
respectivamente; se identificó a l a  especie Taxidea taxus, com o  Amenazada de 
acuerdo con l a  NOM-059-SE MARNAT-2010. 
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Oficio No. SGPA/DG IRA/DG/ 0 L} 6 3 8 

En relación con los reptiles en el SAR, de los transectos realizados, se encontraron 43 
individuos repartidos en 1 orden, 3 familias, 4 géneros y 5 especies. Las especies con 
mayor registro fueron el huico texano (Cnemidophorus gu!aris) con 28 registros, la 
víbora cascabel de diamantes (Crotalus atrox) y el lagarto cornudo cola redonda 
(Phrynosoma modestum) con 5 cada uno; de las especies reportadas, solo la víbora 
cascabel de diamantes está bajo la categoría de Pr en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Identificación, descripción y eva luación de los impactos am bienta les, acum u lativos 
y residuales, del sistema a mbiental reg ional; así como las estrategias para la 
prevención y m itigación de i mpactos ambienta les, acumulativos y residuales, del 
sistema ambiental regional.  

10. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del RLGEEPA en análisis, establecen la 
obligación de la promovente de incluir en la M IA-R uno de los aspectos más 
importantes para realizar el PEIA, que es la identificación y evaluación de los impactos 
ambientales acumulativos y residuales del SAR; asimismo, se requiere identificar y 
analizar las posibles afectaciones que se generarán a las estructuras y funciones dentro 
del SAR definido para el proyecto, así como las medidas para la prevención y 
mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar. En este sentido, 
esta DGIRA, derivado del análisis del diagnóstico del SAR en el cual se encuentra ubicado 
el proyecto, así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que estas 
han sido alteradas, por actividades antropogénicas; mientras que en el AP se presenta 
una evidente perturbación, de la cobertura vegetal de matorral desértico micrófilo; en 
este sentido, los impactos ambientales más relevantes o significativos que el proyecto 
ocasionará, así como su medidas de mitigación o prevención, las cuales esta DGIRA 
considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, 
controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron 
identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del proyecto, son 
los .siguientes: 

Componente 
Actividad 

ambiental 
v' N ivelac ión y 

compactación 
para el 

Aire 
establecimiento de 
la infraestructura 
del proyecto. 

v' Construcción de 
caminos interiores. 

Impacto 

v' Alteración de la 
cal idad del a i re. 

v' Modificación del 
confort sonoro. 
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Medidas 

La promovente l leva rá a cabo el 
Programa de mantenimiento 
preventivo de vehículos y maquinaria 
con la final idad de que funcionen 
adecuada mente y cumpl i r  con las 
especificaciones establecidas en las 
Normas Oficia les Mexicanas en materia 
de emisiones a la atmósfera. 

México. Tl320 
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ambiental 

suelo 

Hidrología 
superficial y 
subterránea 

Actividad 

./ Insta lac ión de la LT 
y subestac ión 
e levadora 

./ Uso de equipo y 
maqu inaria .  

./ Desmonte y 
despa lme de 
1,228.35 H a  de las 
cua les 1,185.9 Ha 
requ ie ren de  la 
remoción de 
mato rra l desértico 
m ic rófilo, para l a  
d iferente 
infraestructura del  
proyecto. 

./ N ivelación,  
compactación y 
construcción de  
caminos i nteriores, 
LT, y subestación 
e léctrica e levadora. 

./ Excavaciones para 
zanjas para los 
c i rcu itos de  l a  red 
de  media tensión .  

./ Uso de maqu inaria ,  
equipo y veh ícu los. 

./ N ivelación,  
compactación y 
construcción de 
caminos i nteriores, 
LT, subestación 
e léctrica e levadora 
y paneles sola res, 
entre otros . 

./ Excavaciones para 
zanjas para la red 
de m ed ia  tensión . 

./ Uso de maqu inaria ,  
equ ipo y veh ícu los. 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Impacto 

./ Alteración de las ' 
propiedades físico
qu ím icas del suelo. 

./ Pérdida de suelo 
d u ra nte los 
trabajos de  
excavación y 
conformación de 
caminos dura nte la 
eta pa de  
construcción, y por  
e l  cambio de uso 
de suelo en 
terrenos foresta les. 

./ Posib le derra me 
de combustib le 
por e l  i nadecuado 
ma nten im iento 
del equipo y 
maqu inar ia  que se 
uti l ice du ra nte 
todas las etapas del  
proyecto. 

./ Posib le 
conta m inación, 
por e l  i nadecuado 
manejo de 
residuos sól idos, 
l íq uidos y 
pel ig rosos 

./ Cambios en los 
patrones 
h idro lógicos del  
sitio. 

./ Disminución del  
á rea-vo lumen de 
i nfi ltrac ión.  
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Así m ismo, ap l icará riego en cam inos 
i nternos. 

./ La promovente i nd icó que constru i rá un 
m uro con e l  mater ia l producto de l  
despa l me en  u n a  ,franja en la  parte 
centra l de l  AP, y con esto evitar que  e l  
sue lo se erosione, con una  longitud tota l 
de 4,502 m l i nea les y u n a  a ltura de 85 cm. 
La capacidad de retención·  por metro 
l i nea l de  m u ro es de 52.38125 toneladas 
por lo que, al constru i r  4,502 metros de 
m u ro en e l  perímetro del  á rea, se estarán 
reten iendo 235,820.3875 toneladas de 
suelo. 

./ Así m ismo, a pl ica rá e l  Programa de 
conservación de suelo y agua, en el cua l  
t iene contemplado l a  construcción de 
obras de d renaje y cana letas de desvío. 

./ La promovente imp lementará e l  
Programa de reforestación, por la 
pérdida de cobertura foresta l de t ipo 
matorra I desértico micrófi lo en 1,185.9 Ha 
por l a  construcción del  proyecto y no 
solamente en  200 H a  como lo ind icó la 
promovente 

./ Programa de Manejo Integral de 
Residuos. 

./ Se colocarán depósitos (tam bos o botes 
plásticos·o de mater ia l  s imi la r) con tapa 
etiquetados dest inados a contener 
residuos sól idos urbanos. 

Al respecto la promovente aplica rá el 
Programa de Conservación de Suelo y 
Agua, en el cua l  tiene contemplado la 
construcción de obras de drenaje y 
cana letas de desvío, así como u n  muro del 
materia l  de despa lme; y e l  Programa de 
Reforestación por l a  pérdida de  cobertura 
foresta l de tipo matorral desértico micrófilo 
en 1 ,185.9 Ha por la const rucción del 
proyecto y no solamente en 200 Ha como 
lo  ind icó la promovente. 
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Componente 
ambiental 

Flora 

Fauna 

Actividad 

Desmonte y 
despalme de 
1,185.9 Ha que 
requ ieren de l a  
remoción de 
matorral desértico 
micrófi lo, para la 
instalación de la 
d iferente 
infraestructura que 
integrará el 
proyecto. 

Desmonte y 
despa l me. 

EMlUANOZA.PATA 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGI RA/DG/ 

Impacto 

,/ Pérdida de 
cobertura vegetal 
de matorral 
desértico micrófi lo 
en 1,185.9 Ha. 

v' Afectación a la 

,/ 

,/ 

riqueza de 
especies. 
Modificación de 
hábitats. 
Posible afectación 
a especies en 
NOM-059-
SEMARNAT-2010 
(Manfreda 
brunnea, 
Coryphantha 
de/icata y 
Echinocactus 
p!atyacanthus; la  
primera 
Amenazada y l as 
dos restantes 
Sujetas a 
protección 
especia l ) .  

,/ Afectación a 
especies de lento 
crecimiento y difícil 
reproducción. 

,/ Modificación, 
pérdida del hábitat 
y distr ibución de la 
fauna durante las 
etapas de 
preparación del 
sitio y 
construcción. 

v' Afectación a la 
riqueza y 
abundancia de 
especies de fauna.  

,/ Posible afectación 
a especies 
inc lu idas en la 
NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

v' Posible colisión o 
electrocución de la 

"Zacatecas 07" 
Renerso/, S.A. de C. V. 

� Página 32 de 52 

Medidas 

,/ La promovente indicó que rea l iza rá el 
rescate de las especies de lento 
crecimiento, d ifíci l  reproducción o 
especies l istadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, a través de la 
apl icación del Programa de rescate y 
reubicación de las especies de flora, 
para lo cua l  las especies rescatadas se 
l levarán al sitio de reubicación 
seleccionado que se u bica rá en u na 
fra nja en la porción oeste del proyecto. 

,/ Así mismo, l levará a cabo apl icación del 
Programa de reforestación, por la 
pérdida de cobertura foresta l de t ipo 
matorra l desértico micrófi lo en 1,185.9 Ha 
por la construcción del proyecto y no 
solamente en 200 Ha como lo indicó la 
promovente. 

,/ La promovente construi rá u n  m uro con 
el mater ia l  de despa lme en  una franja en 
la parte centra l del AP, para con esto 
evita r que el suelo se erosione, con u na 
longitud total de 4,502 m l ineales y una 
a ltura de 85 cm. 

,/ La promovente i ndicó que l levará a cabo 
la ap l icación del Programa de 
ahuyenta miento, rescate y reubicación 
de fauna. 

,/ Se prohibirá la caza, colecta y 
aprovechamiento de cua lquier  especie 
de fauna en el AP. 

,/ La promovente i nsta lará disuadores de 
anclaje en  l a  LT con la fina l idad de 
disminu i r  los posibles a l a  avifauna por 
colisión o electrocución. 

Así mismo, deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones de Bird life 
l nternational ,  en su publ icación 
"Posición de Aves y Tendidos E léctricos", 
así como las citadas en el documento 
"Electrocución de aves en las l íneas 
eléctricas de M éxico". 

de fvü?xico. 
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De l o  a nter ior, se conc luye que los im pactos generados por l a  rea l ización del proyecto 
corresponden a l os esperados por l a  rea l izac ión de l  m ismo; por l o  que, l as med idas de 
p revenc ión ,  m it igac ión y/o compensación a ntes refer idas son v iab les de ser  ejecutadas; 
n o  o bsta nte, a l o  a nter ior éstas deberán ser complementadas con lo que seña l a  e l  
apa rtado de  Condicionantes de l  Término OCTAVO del  p resente reso l ut ivo. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternátivas. 

11. Que la fracción Vi l del a rtíc u lo 13 del RLGEEPA, estab lece q ue la M IA-R debe contener 
los p ronósticos a mbienta les y ,  en  su  caso, eva l uac ión de a lternativas pa ra el proyecto, 
en  este sentido, d icha  i nformac ión es re levante desde e l  punto de vista ambienta l ,  ya 
q ue e l  pronóst ico a mbienta l perm ite p redecir  e l  comportamiento de l  SAR s in  e l  
proyecto, con e l  proyecto s i n  m ed idas de m it igac ión y con e l  proyecto i nc luyendo l as 
med idas de  m it igac ión,  a efecto de  eva lua r  e l  desempeño a mbienta l de l  m ismo, 
g a ra nt izando q ue se respetará la i nteg r idad func iona l  del ecosistem a  a part i r  de una  
p royecc ión teór ica d e  l a s  pos ib les imp l icaciones a m bienta les que  genera ría e l  
proyecto de. m anera espacia l  y tem pora l . 

De acuerdo con lo  a nter ior, en la M IA-R del proyecto eva l uado, fue considerado e l  
escenar io s i n  proyecto, segu ido de l  escena rio  con  proyecto y fin a l mente, e l  escena rio 
cons idera ndo l as  m ed idas de  m it igac ión;  en  este sentido, pa ra e l  escena rio s in  
proyecto, l a  promovente, descr ib ió q ue actua lmente l a  act ividad con m ayor re levanc ia  
en  e l  AP,  tanto a n ivel de  ocupac ión como económ ica y a mbienta l es l a  re l acionada con 
e l  sector pr ima r io , e l  cua l  está o rgan izado por l a  ag ricu ltu ra, g anadería, 
ap rovecham iento foresta l ,  pesca y caza. Los pr i nc ipa les im pactos identificados en e l  
á rea de estud io  ajenos a l  proyecto t ienen que  ver con  e l  desa r ro l l o  pecuario ,  si n 
emba rgo  en  l a s  col i ndanc ias de l  p red io se observa l a  expans ión de l a  frontera agr ícola .  

Las pr i nc ipa les actividades en e l  m u n ic ip io son la m iner ía ,  a unque cabe destaca r q ue 
está pr ivatizada  a l as  trasnac iona les canad ienses; en  segu nda y tercera i nstanc ia  
encontramos a l a  ag r icu ltura y g anadería en  s ituac ión p recar ias deb ido a l a  
descentra l izac ión que  sufren l as  comun idades ru ra les; en  e l  c i c lo  ag r ícol a  2014 se 
obtuvo u na p rod ucción de 334,021 .9 tone ladas y los pr i nc ipa les cu lt ivos fueron a lfa lfa 
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verde que representa el 34.49% de la producción, siguiendo la del maíz forrajero con un 
16.43% y chile verde clon el 13.64%; la mayor producción de ganado es el bovino con 671 
miles de litros de leche de vaca 197 toneladas de huevo para plato y 5.11 toneladas de 
lana sucia. Los principales impactos identificados en el área de estudio ajenos al 
proyecto tienen que ver con el desarrollo agropecuario, en los predios colindantes se 
observa una situación muy similar con amplias zonas agrícolas y ganaderas. 

Actualmente, los corredores faunísticos se encuentran cortados por la presencia de la 
carretera federal México 54 (Saltillo-Zacatecas), las actividades agrícolas realizadas en 
las localidades aledañas, modificando la estructura del paisaje volviéndose agrícola casi 
en su totalidad, estas actividades agrícolas realizadas en las localidades Majoma y 
Primero de Mayo, han sesgado la continuidad del paisaje, induciendo la pérdida de la 
vegetación nativa en las áreas desmontadas 

Con base en los datos obtenidos de los censos de I NEGI ,  se puede considerar que en 
los próximos cinco años el escenario general de la zona seguirá en el mismo sentido, 
siendo las principales actividades económicas las del t ipo primario obedeciendo al 
crecimiento agrícola y ganadería extensiva, las cuales continúan compactando el suelo 
y generado el cambio de uso de suelo para dar paso a estas actividades. El patrón de 
los procesos de cambio en el SAR, conducirá a que se corten los corredores faunísticos 
dentro del mismo, para dar pasó a actividades económicas que les otorguen más 
rentabilidad a los propietarios como puede ser la agricultura. 

Con respecto al escenario con proyecto y sin medidas de mitigación, se t iene que los 
principales impactos en el AP serán muy similares a los señalados en el escenario actual 
sin proyecto, en lo que respecta al cambio de uso de suelo, sin embargo este tipo de 
actividad representa una modificación total al tipo de actividad económica siendo esta 
una opción más rentable tanto para el propietario del terreno donde se realizará como 
para los habitantes de localidades debido a que este tipo de proyecto incentiva la 
generación de empleos directos e indirectos, así como un incremento en la derrama 
económica para el municipio por la migración temporal de trabajadores a este sitio. 

En cuanto al impacto del proyecto sobre la disponibilidad del acuífero, este proyecto 
no necesita de estos escasos recursos para su viabilidad y contará con las medidas 
necesarias para que no se pierda la recarga del mismo. 
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Así m ismo, con o s in  e l  escenari o  de 5 a 20 a ños no t iene d ife renci as 
s i gn ificativas y se puede asum i r  que  l a  d inámica de cambio a una  esca la  reg iona l  es 
p rácticamente la m isma ;  dado que  e l  estado cuenta con g ra ndes extensiones 
terr itor ia les en  á reas desérticas o semidesérticas, a l  recib i r  el potencia l sola r, las 
convierte en  á reas ópt imas pa ra e l  desa r ro l l o  de Centra les Fotovolta i cas. 

Se p revé que  e l  escena r io con l a  a pl i cac ión de las  medidas de  m it igac ión y 
compensación,  toma ndo en  cons iderac ión e l  hecho de  que los i mpactos son pu ntua les 
dentro de l  AP, cumpl an  con el objetivo de m i n im izar  e l  efecto que las activid ades de l  
proyecto en  cada u na de  sus fases. Estas m ed idas se encuentra n conten idas en  e l  
P rograma de Vig i l a nc i a  Am bienta l y en  los progra mas espec;íficos de l  proyecto ;  los 
P rog ramas de Rescate y Reubicac ión de Flora y Fauna  están enfocados a rescata r las . 
espec ies de  i mportancia ecológ ica q ue se encuentran en  e l  AP, as í  como, aquel l as  
especies que se encuentran en  la  NOM-059-SEMARNAT-2010 y l as  especies 
cara cter izadas por lento c rec im iento y d ifíc i l  rep roducción en  e l  caso de flora ,  c rías y 
especies de  l ento desplazam iento en  e l  caso de  fau na. 

Dadas las  ca racter íst icas de p repa ración, construcción y ope ración, l a  superfic ie tota l 
de  obras perma nentes y su re l ac ión con respecto a l a  superfic ie del SAR y de l  AI P, 
a pl icando las  medidas de m it igac ión y compensación, as í  como l os prog ramas 
específicos, se i nfie re que  e l  escena rio con e l  proyecto no p resentará cam bios 
sustanc ia les en  rel ac ión con l as ca racter íst icas a mbienta l es q ue actua lmente se 
p resentan. 

Identificación de los i nstrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la  información señalada en la  manifestación de i mpacto ambiental .  

12. Que de acuerdo con lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo  13 fracción VI I I  de l  RLG EEPA, e l  
promovente, debe hacer u n  razonamiento en  e l  cua l  dem uestre la  identificación de los 
i nstrumentos metodológ icos y de  l os e lementos técnicos q ue sustentan l a  información 
con la  q ue d io cump l im iento a l as fracciones 1 1  a VI I de l  c itado precepto, por lo  que ésta 
DG I RA dete rm i n a  q ue en la i nformación presentada  por la promovente en l a  M IA-R y 
l a  i nformac ión ad ic iona l ,  fueron  cons iderados l os i nstrumentos metodológicos, a fin de 
poder l leva r a cabo una descr ipción de l  SAR en e l  cua l  pretende i nserta rse el proyecto; 
de  i gua l  forma fue ron  empleados d u ra nte la  va lorac ión de l os impactos a m bienta les 
q ue pud ieran ser generados por e l  desa rro l lo  del m,ismo; además de presenta r los 
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planos de conjunto y topográficos, que corresponden a los elementos técnicos que 
sustentan la información que conforma la MIA-R y la información adicional. 

13. Que esta DGIRA, en estricto cumplimiento a lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en el tercer párrafo del artículo 35 y en el artículo 44 de su RLGEEPA, 
valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que las obras y/o actividades 
contempladas en el proyecto pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó 
la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto 
sobre los distintos componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad 
técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación propuestas por la 
promovente, considerando para todo ello el SAR Por lo anterior, y de acuerdo con la 
evaluación y análisis en materia de impacto ambiental, esta DGIRA identificó que aún 
y cuando existirán impactos ambientales relevantes y acumulativos por la realización 
del proyecto, éstos serán minimizados, mitigados, prevenidos o ·  compensados 
mediante la aplicación de una serie de medidas propuestas por la promovente así 
como las señaladas en el presente oficio. 

Por lo antes expuesto, la promovente dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo 
de la LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema 
o los ecosistemas que pudieran ser afectados por las obras y/o actividades 
contempladas en el proyecto, considerando el conjunto de los elementos que 
conforman el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al m ínimo los efectos 
negativos sobre el ambiente, asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44, 
fracciones I y 11 del RLGEEPA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los 
elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44 del RLGEEPA, 
ya que: 

l .  La propuesta de SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema y área del proyecto, durante el tiempo previsto para 
su ejecución, concluyéndose que aún y cuando se presentarán impactos 
ambientales significativos o relevantes, estos serán prevenidos, mitigados y/o 
compensados con las medidas propuestas por la promovente, así como lo 
señalado en la presente resolución. 
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2. El desarrollo del no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos 
naturales presentes en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se 
pondrá en riesgo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
del que forman parte los recursos existentes en el área donde se realizará el 
proyecto. 

3. La promovente sometió a consideración de esta DGIRA una serie de medidas 
preventivas, de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos de los impactos ambientales que se presentarán 
sobre el ambiente, las cuales esta DGIRA consideró viables de ser aplicadas. 

En este sentido, y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 15, fracción IV de la 
LGEEPA, la promovente está obligada a prevenir, minimizar o reparar los daños al 
ambiente que pueda causar la realización de las diferentes obras y/o actividades del 
proyecto, así como asumir los costos ambientales que dichas afectaciones o daños 
ocasionen. 

Asimismo, conforme al artículo 28, primer párrafo del citado ordenamiento, y una vez 
realizado el análisis y evaluación de los posibles impactos am bientales que se 
producirán por el desarrollo del proyecto, esta DGIRA emite la autorización de manera 
condicionada estableciendo para su realización medidas adicionales de prevención y 
de m itigación, con la finalidad de evitar, atenuar o compensar los impactos 
ambientales adversos susceptibles de ser producidos; lo anterior de conformidad con 
las facultades que están expresamente citadas en el artículo 35, fracción 11, de la 
LGEEPA y, por tanto, esta DGIRA señala los requerimientos que la promovente deberá 
observar para la ejecución del proyecto, mismos que se incluyen en el Término 
OCTAVO de la presente resolución. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 8, segundo 
párrafo, 25 y 27, de la Constitución P ol ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 
18, 26 y 32 Bis fracciones 1, XI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4, 5, fracciones 11, X, XI y XXII, 15 fracciones 1, 11, IV, V, VI, XI, XII y XVI, 28, primer párrafo y 
fracciones II y VII, 30 primer párrafo, 34 primer y segundo párrafo, fracción I y 11, 35, párrafos 
tercero, cuarto, fracción 11 y 176 de la LGEEPA; 1, 2, 3, fra'cciones 1, IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, 
fracciones 1, 111, y VII, 5 incisos K) fracciones 1, 11 y 111 y O) fracción 1, 9 primer párrafo, 10, fracción 
1, 13, 14, 21, 22, 24, 37, 44, 45, fracción 11, y 46, fracción 11, del RLGEEPA; 2 fracción XX, 19 
fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracciones 1, 11, VII y XX del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT; 2, 3, 4, 16, fracción X y 57, fracción 1, de la Ley Federal de P rocedimiento 

Administrativo; lo señalado en el P rograma de Ordenamiento Ecológico General del 
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Territorio, pub l icado e n  e l  D ia r io Ofic ia l  d e  la  Fed e rac ión e l  7 d e  septie m b re d e  2012, esta 
DG I RA en el eje rcicio de sus atr ibuciones, dete r m i n a  q ue e l  proyecto, objeto de la eva l uac ión 
q u e  se d icta mina  con este i nstru me nto es a m bienta l me nte via b le, y por lo  tanto ha  resue lto 
AUTORIZARLO DE MAN ERA CONDICIONADA, deb iéndose suj eta r a los s ig u i entes 

T É R M I N O S: 

PRI M ERO.- La p resente reso l ución e n  materia de i m pacto a m bienta l ,  se e m ite e n  referencia 
a los aspectos a m bienta les correspond ientes a las  o bras y activid ades de l  proyecto 
deno m i nado "Zacatecas 01", p romovido por l a  e m presa Renersol, S.A. de C.V., con 
preten d ida  u bicación  e n  e l  m u n ic ip io de Maza p i l , estado d e  Zacatecas. 

Las característ icas téc n icas, u b icación ,  su perfic ies d e  afectación será n d e  acuerdo con lo  
seña lado e n  e l  Considerando 6 de l  presente ofic io ,  as í  como e n  l a  i nformación p resentada  
e n  l a  M IA-R e i nformación a d ic iona l .  

SEGUNDO.- La presente a utorizac ión,  ten d rá una v igenc ia  de 24 meses pa ra l l eva r a cabo 
las actividades de preparación del  sit io y construcción,  este p lazo, comenzará a s u rt i r  efecto 
a pa rt i r  d e l  d ía sig u ie nte de l a  fecha de recepción  d e l  presente oficio reso l utivo y de 25 años 
para l a  operación y m a nte n i miento de l  proyecto, q uedando cond ic ionado este ú lt imo p lazo 
a q ue se haya l levado a cabo la construcción del proyecto. D icha v igenc ia  pod rá ser 
mod ificada a sol ic itud d e  l a  promovente, previa acreditac ión d e  h a be r  c u m p l ido 
satisfactor iamente con todos los Térmi nos y Condic iona ntes d e l  presente resol ut ivo, así 
como de las med idas de prevención ,  m it igac ión y/o com pensación esta blec idas por l a  
promovente e n  la  docu m e ntación presentada .  P a ra lo  a nter ior, debe rá sol icita r por escrito 
a esta DG I RA la a probación de su sol ic itud,  conforme a lo esta blecido en el trá m ite COFE M ER 
con n ú me ro d e  homoclave S EMARNAT-04-008 d e  forma p revia a l a  fech a  d e  su  venc imie nto. 
Asi m ismo, d icha  sol ic itud d e berá acom pa ñ a rse d e  u n  i nforme suscr ito por e l  representa nte 
lega l  de la promovente, d e bida mente acreditado, con la l eye n d a  de q u e  se presenta bajo 
protesta ae decir  verdad ,  sustentándo lo  en e l  con oc i m i e nto previo d e  l a  promovente a las 
fracciones 1 1 ,  IV y V del  a rtíc u lo 420 Quate r  del  Cód igo Pen a l  Fede ra l .  E l  i nforme a ntes citado 
deberá d eta l l a r  la re lac ión pormenor izada de la forma y resu ltados a lca nzados con e l  
cu m pl i m iento a los Tér m i nos y Cond ic iona ntes esta b lecidos e n  l a  presente a utorizac ión.  

E l  i nforme refer ido puede ser sustitµ ido por e l  doc u m e nto ofic ia l e m it ido por la  Delegación 
Federa l  de l a  Proc u ra d u ría Federa l  d e  Protecció n  a l  Am biente (PROFEPA) en e l  estado de 
Zacatecas, a través del  cua l ,  d icha i nsta ncia haga consta r l a  for m a  como l a  promovente h a n  
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dado  c u m p l i m iento a los Tér m i nos y Cond ic ionantes esta b lecidos e n  l a  presente resol ución, 
en caso contrar io  no p rocederá d icha  g estión .  

TERCERO.- La presente reso l uc ión no exi m e  a l a  promovente de tram ita r y obtener la  
a utorizac ión correspon d iente pa ra e l  cam bio de  uso de sue lo e n  terrenos foresta les a nte la  
De legac ión Federa l  d e  l a  S EMARNAT en  e l  estado  d e  Zacatecas, de  acuerdo con lo 
esta b l ec ido e n  e l  a rtíc u lo 68 fracción I y 93 de  l a  Ley Genera l de Desa r ro l lo  Foresta l 
S uste nta b le. 

CUARTO.- De conformidad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de l a  LG EEPA y 49 de  su 
R LG E E PA, l a  p resente a utor izac ión se refie re ú n ica y exc l usiva mente a los i m pactos 
a m bienta les d e  las  act ividades descritas en el Considerando 6 y Término Primero pa ra e l  
proyecto, s in  perj u ic io de lo  que  determ inen las  a utor idades loca les en  e l  ámb ito de  su 
competenc ia  y dentro de  su j u r isd icc ión ,  q u ienes dete rm i n a rá n  l as  d iversas a utor izaciones, 
permisos, l i cenc ias, e ntre otros, q u e  se req u ieran pa ra la rea l ización de las  actividades de l  
proyecto e n  referencia .  

QUINTO.- L a  p resente reso luc ión no  a utoriza l a  construcción, operación y/o a m p l iación de  
n i n g ú n  t i po de  i nfraestructu ra, n i  e l  desar ro l lo d e  actividades q u e  n o  estén l istadas en  e l  
Considerando 6 y Término Primero de l  presente oficio; s i n  embargo, en  e l  momento q ue l a  
promovente dec ida l l eva r a cabo c u a l q u ie r  actividad d iferente a l a  a utorizada, d i recta o 
i nd i recta mente vi ncu lada  a l  proyecto, deberá i nd icar lo  a esta DGI RA, atendi endo lo  
d ispuesto e n  e l  Término Séptimo de l  presente ofic io. 

SEXTO.- La promovente q ueda sujeto a c u m p l i r  con l a  ob l igac ión conten ida  en e l  a rtíc u lo 
50 de l  Reg l a m e nto de  l a  LG E E PA en  mater ia  de  eva l uación de l  i mpacto a m bienta l , en  caso 
d e  q u e  se d esista d e  rea l iza r  l as  activid ades, motivo de  l a  presente a utorización, pa ra q u e  
esta DG I RA proceda ,  conforme a l o  esta b lec ido en  su fracción 1 1 , y en  su caso, determine las 
medidas que deban adoptarse a efecto de q ue no  se p rod uzca n a lteraciones nocivas a l  
a m biente. 

SÉPTIMO.- La promovente, e n  e l  supuesto de q ue decida rea l izar  mod ificac iones a l  
proyecto, deberá so l ic ita r l a  a utor ización respectiva a esta DG I RA, e n  los térm i nos p revistos 
e n  e l  a rtíc u lo 28 d e l  R LG EE PA, con l a  i nformación sufic iente y deta l l ada  q ue perm ita a esta 
a utor idad ,  a n a l iza r si e l  o los ca m bios decididos no ca usa rán deseq u i l i b rios ecológ icos, n i  
rebasa rá n los l ím ites y cond ic iones esta b lec idos e n  l as d isposic iones j u ríd icas rel ativas a l a  
protección a l  a m biente q u e  l e  sea n a p l ica b les, así como l o  estab lec ido e n  los Térmi nos y 
Cond ic iona ntes de l  presente ofic io. Pa ra l o  a nter ior, previo a l  i n ic io  de  las  act ividades q u e  se 
p rete n d a n  mod ifica r, l a  promovente deberá notifica r d icha  s ituac ión a esta DG I RA, en base 
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a l  trá m ite COFE M ER con n ú me ro de homoclave S E MARNAT-04-008. P a ra lo  a nter ior, l a  
promovente deberá presenta r e l  a n á l isis técn ico, j u ríd ico y a m bienta l com pa rativo d e l  
proyecto a utorizado c o n  l as mod ificaciones a re_a l iza r (cond icio n es a m bienta les de l  sitio, 
coordenadas geog ráficas o UTM, su perfic ies a modifica r, i m pactos a m bienta l es q u e  se 
generan con la modificación ,  l as medidas de m itigación q ue a p l icará y los escena rios 
esperados), con d icha  i nformación esta DG I RA pod rá esta r en pos ib i l idad de a n a l iza r si  las 
modificaciones sol icitadas afecta rán la  eva l uac ión q ue o rig i n a l m e nte se l l evó a cabo a l  
proyecto, a efecto d e  determinar  lo  cond ucente. Queda pro h i bido d esa rro l l a r  actividades 
d istintas a las seña ladas e n  la presente a utorización.  

OCTAVO.- De conformidad con lo  d ispuesto por l a  fracc ión 1 1  de l  párrafo c u a rto del  a rtíc u lo 
35 de la  LG EEPA q u e  esta b lece q u e  u n a  vez eva l u ad a  l a  m a n ifestación d e  i m pacto 
a m bienta l ,  l a  Secretaría e m iti rá l a  reso l ución correspond iente e n  l a  q u e  podrá a utoriza r d e  
manera cond iciona d a  l a  o bra o activ idad de q ue s e  trate y considera ndo lo  esta b lecido p o r  
e l  a rtícu lo  47 pr imer párrafo d e l  R LG E E PA q ue establ ece q ue l a  ejecución de l a  o b r a  o l a  
real ización de la  actividad d e  q ue se trate deberá suj eta rse a lo  previsto e n  l a  reso l uc ión 
respectiva, esta DG I RA esta b lece q ue las actividades a u torizadas de l  proyecto, esta rán 
sujetas a l a  descri pción conten ida e n  l a  inform ación ad ic io n a l ,  l os p la nos inc l u idos e n  la  
documentación d e  referencia ,  las normas ofic ia l es m exicanas que a l  efecto se expida n  y l as 
demás d isposic iones lega les y reg l a m enta rias, así com o  a l o  d ispuesto e n  l a  presente 
a utorización conforme a l as sigu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

l. Con fu ndamento en los a rtícu los 1 ° y 2º d e  l a  Const ituc ión Po l ítica de los Estados U n idos 
Mexicanos, 117 y 120 d e  l a  Ley d e  l a  I nd ustr ia E l éctr ica {L I E)  y d e  conformidad a lo  
estab lecido e n  e l  a rtícu lo  1 19  d e  d icha  Ley, e l  cua l  estab lece que con l a  fi n a l i d a d  d e  tom a r  
e n  cuenta los i ntereses y d erechos de l as com u n idades y pueb los i n d íg enas e n  los sitios 
en q ue se d esa r ro l l e n  proyectos de la i n d ustria e léctrica , la Secretaría de E nerg ía (SE N E!=<) 
d eberá l l eva r a ca bo los proced imientos d e  consu lta necesa r ios y cua l q u ie r  otra  activ idad 
necesa r ia para su sa lva g u a rda ,  e n  coord i nación con la Secreta ría d e  Gobernación y las 
dependencias q ue correspondan .  E n  este sentido,  y en c u m pl i m ie nto con l o  señ a l ado 
en e l  a rtícu lo  1 18  d e  la  propia L I E, será l a  S E N E!=< q u i e n  d eterm iné lo  con d ucente, en 
materia de cu m pl i m iento de l  a rtícu lo  119 d e  Ley en cita. 
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En este sentido, !a no podrá l levar a cabo ning una de las actividades 
relacionadas con el en tanto no presente a esta DGIRA, de manera previa al 
inicio de obras y actividades relacionadas con el proyecto, la copia del documento que 
a derecho determine la SENER con el cual acredite el cumplimiento al artículo 119 y en 
su caso el cumplimiento a l  artículo 120 último párrafo de la LIE.  

2. Cumplir con todas y cada una de las medidas de control ,  prevención y mitigación que 
propuso en la  documentación presentada (MIA-R y la  información adicional)  para el 
desarrol lo del proyecto, l as cuales esta DGIRA considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruentes con e l  tipo de ·afectación que se pretende prevenir, 
mitigar y/o compensar; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su 
RLGEEPA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al 
desarrol lo del proyecto sin perjuicio de lo establecido por otra Unidad Administrativa 
(federal ,  estatal y/o municipal)  competente a l  caso, debiendo acatar y cumplir con las 
medidas propuestas por la promovente y señaladas en el Considerando 10 del presente 
oficio, así como lo dispuesto en los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente resolución, las cuales son necesarias para asegurar la sustentabilidad del 
proyecto y la conservación del equil ibrio ambiental de su entorno. 

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente deberá 
presentar y complementar e l  Programa de Vigilancia Ambiental ( P VA), el cual esta 
DGIRA considera viable de aplicar; debiendo integrar en el mismo, los Términos y 
Condicionantes que en este oficio resolutivo se señalan, para lo  cual deberá l levar a cabo 
la  actualización del P VA y presentarlo a esta DGIRA para su correspondiente 
aprobación en un plazo máximo de tres meses contados a partir del día siguiente a la 
fecha de recepción del presente resolutivo, pero de manera previa a la fecha de inicio de 
cualquier obra y/o actividad relacionada con la preparación del sitio y construcción de 
proyecto, debiendo presentar copia del Programa a la Delegación de la PROFEPA en el 
estado de zacatecas. 

Para cumplir con lo anterior, la promovente deberá incluir todas y cada una de las 
medidas de control, prevención y mitigación propuestas en la documentación 
presentada (MIA-R e información adicional), las cuales deberán ser incorporadas dentro 
de l os P rogramas Específicos, de ser el caso; asimismo, aquel las medidas propuestas 
que no puedan ser integradas dentro de algún Programa deberán ser desarrol ladas de 
manera independiente pero dentro del mismo P VA. . 

"Zacatecas 07" 
Renersol, S.A. de C. V 

Página 4 7  de 52 . 



2019 
" - \;:¡;; 

EMIIJANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio N o. SGPA/DG IRA/DG/ 

Los Programas Específicos que en este oficio se señalan, deberán contener entre otros 
lo siguiente: 

a. Objetivos particulares. 
b. Metas particulares. 
c. Responsables del desarrollo, los cuales deberán ser especialistas en el tema. 
d. Metodología. 
e. Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o compensar 

los impactos ambientales. 
f. Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las 

medidas propuestas. 
g. Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación de la 

medida propuesta correspondiente. 
h. Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
i. Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 

aplicación de la medida. 
j. Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y específicamente 

sobre que componente ambiental). 
k. Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen los objetivos 

y metas establecidas con base en los indicadores definidos por la propia 
promovente (indicadores de realización y de eficacia). 

Programas Específicos 

a) Programa de rescate y reubicación de especies de flora, en el cual se deberán 
incluir las especies de importancia ecológica y no solo las incluidas en la NOM-059-

·. SEMARNAT-2010 y que pudieran verse afectadas por la ejecución del proyecto; dicho 
programa deberán contener entre otros lo siguiente: 

i .  

i i . 

i i i. 

Las acciones y/o medidas de rescate, conservación y reubicación de la flora, 
basado en los resultados arrojados a partir de los muestreos incluidos en la 
MIA-R e información adicional. 
La incorporación de las acciones y/o medidas de rescate, protección y 
conservación de la flora, incluyendo los métodos y técnicas a desarrollar. 
Resultados esperados de la aplicación del Programa, los cuales deberán 
incluir la descripción de las actividades a realizar, incluyendo lo siguiente: 
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,/ I dentificación y censo de l as  especies de flora s i lvestre que, consi derando 
su i mportancia biológica, como las cactáceas consideradas, dentro del 
matorra l desért ico m icrófi l o  a la que pertenecen ,  y pueden ser 
suscept ib les de p rotegerse y conservarse . 

./ Justificac ión y descr ipción de las técn icas seleccionadas para rea l iza r e l  
rescate de  especies de flo ra s i lvestre; en  caso de  que no sea factib le  
conserva r l a  tota l idad de l  i nd ividuo deberá contemp l a rse e l  rescate de 
pa rtes de  e l l os (frutos, sem i l l as, esquejes, h ijue los) para su poster ior 
desa r ro l l o  en un vivero tempora l  y u lter io r . p l antac ión en las á reas 
dest inadas y/o s it ios que  así  lo a meriten .  

,/ Acciones emergentes cua ndo l a  sobrevivencia de l os ejemplares de flora 
s i lvestre reu bi cados sea menor a l  85% del tota l de los i nd ividuos 
rescatados, cons idera ndo un período de segu im iento de por lo menos 
d iez a ños o hasta que  derivado de los resu ltados obten idos se j ustifique 
que ya no es neces¡3 r io conti nua r  con e l  seg u im iento. 

b) P rograma de ahuyentamiento, rescate y reubicación de especies de fauna, 
p ropuesto por la promovente, en el cua l  deberá cons idera r l a  tota l idad de los 
i nd ividuos encontrados y pos ib les a ser rescatados, y que  estén o no i nclu idos en la 
N O M-059-SE MARNAT-2010, y aque l l as  que pud ie ra n  vers.e afectadas por la 
rea l izac ión de l  proyecto; este prog rama deberá inc l u i r  además lo  s igu iente: 

i. Las acc iones y/o medidas de protección y reubicación de la fau na, basado en 
l os resu ltados a rrojados a part i r  de  los muestreos inc lu idos en la M IA-R e 
i nformación ad ic iona l .  

H. Con la fi na l idad de evita r a lterar los c iclos bio lóg icos de cada g rupo de 
vertebrados, deberá rea l iza r los trabajos a ntes o después de las épocas 
reproductivas o de a n idación, debiendo i nd ica r l as fechas tentativas para l a  
rea l ización con base en  lo  a ntes seña lado. 

m. Reg istro de los resu ltados de l a  a pl icación de las acc iones y medidas de 
protección y conservación de l a  fau na, las cua les deberán i nc lu i r  l a  
descripción de las actividades rea l izadas inc luyendo l a  s igu iente información: 

v" U bicación de las á reas dest inadas para l a  reubicación de las �species de 
fau na ;  especificando l os crite rios b io lógicos y técn icos ap l icados para su 
se lección .  
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./ Identificación y censo de las especies de fauna localizadas, así como las 

que son susceptibles a ser rescatadas y reubicadas . 
./ Justificación y descripción de las técnicas seleccionadas para realizar el 

rescate y manejo de los individuos de las especies de la fauna, así como los 
nidos y madrigueras . 

./ Ubicación de algún lugar o lugares para el cuidado de las especies 
rescatadas, juveniles, así como el cuidado de madrigueras y/o nidos, y la 
evolución de los huevecillos . 

./ Ubicación de las áreas destinadas para la reincorporación de las especies 
de fauna; especificando los criterios biológicos y técnicos aplicados para 
su selección, señalando por especie la factibilidad de incorporación a su 
ambiente natural. 

iv. Así mismo, considerando que por la operación de la Línea de Transmisión, 
se tiene la probabilidad de colisión y/o electrocución de la avifauna, la 
promovente deberá considerar las recomendaciones de Birdlife 
lnternational, en su publicación "Posición de Aves y Tendidos Eléctricos" la 
cual sugiere prácticas para los diferentes tipos de apoyos utilizados en las 
líneas de transmisión; así como las citadas en el documento "Electrocución 
de aves en las líneas eléctricas de México"; la información obtenida deberá 
servir a la promovente para estimar el riesgo que presentará el proyecto a 
este grupo faunístico, con el fin de que dentro del PVA proponga medidas 
adicionales para dicha infraestructura. 

v. Considerando que la promovente tiene contemplado instalar un vallado 
perimetral en el AP, deberá considerar pasos de fauna; para lo cual, esta 
DGIRA determina que deberá justificar técnicamente las dimensiones 
(ancho, alto, etc.) de los mismos, considerando las características de las 
especies de fauna y su distribución en el AP, AIP y SAR, lo anterior, con el fin 
de avalar su cumplimiento, deberá incluir la información dentro de la 
propuesta del PVA. 

e) Considerando que la promovente llevará a cabo la remoción de vegetación de tipo 
matorral desértico micrófilo en una superficie de 1,185.9 Ha,  deberá ejecutar el 
P rograma de Reforestación sugerido en la MIA-R, en una superficie similar a la 
autorizada y no en 200 Ha como lo señaló en su propuesta, derivado del impacto 
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a m b ienta l generado por l a  pérd ida de vegetación y servic ios amb iental es, para l o  
cua l  deberá n  i nc l u i r  entre otros, lo  sigu iente: 

i. Coordenadas  y p l anos de l  sit io (;;) ad iciona l es donde se im plementa rá e l  
p rog ram a  refer ido, en  v i rtud de que debe ser  l a  superficie igua l  a l a  
desmontada donde se im p lemente d icho prog ra ma, para lo  cua l  deberá 
cons idera r zonas en  l as  cua les existan pa rches de  vegetación  y se puedan 
formar  corredores contin uos de vegetac ión dentro de l  SAR de l im itado; así  
m ismo, deberá seña l a r  l as  superfic ies de cada u na de  l as  á reas que esta rán 
sujetas a d icho p rogra ma .  

i i . N umeró de especies e i nd ividuos por especie que serán ut i l izados en  l a  
compensac ión, los cua l es deberán ser de especies nativas de l a  z,ona .  

m. Acciones emergentes cuando l a  sobrevivenc ia de los ejemplares a 
com pensa r sea menor  a l  85% de l  tota l de  l os i nd ivid uos. 

iv. En  cuanto a l  seg u im iento de l  p rog rama ,  esté deberá l l evarse a cabo 
d u ra nte l a  vid a  út i l de l  proyecto. 

d) Programa de Conservación de Suelos y Agua, propuesto por l a  promovente y en 
e l  cua l  seña l ó  q ue l leva rá cabo obras de d renaje  y cana les de desvió, cana letas, entre 
otras, l as cua les deberán esta rán basadas en  u n  estud io de aná l is is de r iesgo de 
e rosión en  l as zonas destinadas a l  desa r ro l l o  de l  proyecto con l a  fina l idad de 
identifica r las á reas sens ib les a l a  e rosión y con e l lo determi na r "con exactitud aque l los 
sit ios más suscept ibles de ap l icac ión de acciones de control de  e rosión; en  dicho 
Prog rama,  deberá i ncl u i r, además lo  s igu iente: 

./ I nd ica r  y ma rca r en  u n  p l ano  los sitios en  los cua les se l l eva rán a cabo las 
acc iones de contro l de  e rosión i nd icando su estado cero . 

./ Técn icas uti l izadas pa ra l l eva r a cabo las acc iones de contro l de erosión, l as  
cua les debe rán esta r sustentadas técn icamente . 

./ Coordenadas de l os s it ios en  los que  será ap l icado e l  p rog rama en mención .  

e) Plan de Manejo I ntegral de Resid uos en  e l  que se i nc luya l as  acc iones destinadas 
a l  manejo de  los res iduos a genera rse d u ra nte las d iferentes etapas del p royecto, 
debiendo i nc l u i r  l o  referente a l  manejo  y d isposic ión fi na l  q ue da rá a los pane les 
fotovolta icos a l  fin a l  de  su  vida út i l .  

f) Programa de manteni miento preventivo de vehículos y maquinaria. propuesto 
por l a  promovente. 
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U na vez va l idado el PVA, l a  promovente debe rá presenta r los resu ltados de lá  a pl icación 
de l  m ismo, a través de la  presentación de Informes Anuales, e n  or ig i n a l  a la  Deleg ación 
de la  PROFEPA e n  e l  estado de Zacatecas y copia con sel lo de acuse de reci bo d e  l a  
consta ncia de recepción a esta DG I RA pa ra con oc i m ie nto, donde s e  i nc luya n los 
resu ltados obten idos de la  ap l icación de cada u n o  de l os i ncisos q ue i nteg ra n l a  presente 
condiciona nte y q u e  se encue ntra n contenidos en el PVA así como el c u m p l i m iento de 
l os Térmi nos y Condic iona ntes esta blecidos en la presente reso l uc ión ,  acom pañado de 
su respectivo a nexo fotog ráfico; el cua l  ponga en evidencia las acc iones q u e  para ta l  
efecto ha l levad o  a cabo e n  las d isti ntas eta pas de l  proyecto; l o  a nter ior, con l a  fi n a l idad 
de perm iti r a d icha Delegación eva l u a r  y e n  su caso verifica r e l  c u m p l i m iento de la  
Condiciona nte e n  cita. 

En este sentido, y considera ndo la  i m porta nc ia  de las acciones y P rog ra m as q u e  se 
rea l icen para p reve n i r, m itig a r  y com pe nsa r l os i m pactos a m bienta l es q ue genera rá e l  
proyecto dentro de l  SAR, l a  promovente deberá poner  e n  ejecución e l  PVA conte n iendo 
todos los e lementos señ a lados e n  la  presente Cond ic iona nte. 

3. · Para dar  c u m p l i m ie nto a lo  a nterior ,  así como para la eva l u ación de la ejecuc 1on y 
o peración del  proyecto e n  los térmi nos m a n ifestados y conforme a l  presente oficio 
resol utivo; e n  l a  a pl icación de l  PVA y de l os P rog ramas derivados de éste, para rea l izar 
las  eva l uaciones sob re l a  eficacia y efic iencia de los m ismos previo a l  desa rro l lo  y la  
p resentación d e  l os I nformes Anua les, se deberá des i g n a r  u n  Supervisor Ambiental q ue 
actúe de forma a utónoma a l a  promovente; e n  e l  e ntendido de q u e  e l  c u m p l i m ie nto de 
los Términos y Condic iona ntes de l  p resente resol utivo son responsa b i l idad ú n ica y 
excl usiva mente de la  promovente; si n e m ba rgo,  considera ndo q u e  se refieren a tem as 
técnicos e_spec ia l izados, se deberá de a poyar media nte e l  asesora miento de 
espec ia l istas, g r u po d e  profesion istas y/o org a n ismos o cuerpos coleg iados con 
experiencia e n  m ateria de i m pacto a m bienta l y ca m bi o  de uso de sue lo, pa ra coadyuvar 
con la  promovente e n  l os trabajos de s u pe rvis ión para l a  correcta ejecución de las 
a ctividades de c u m p l i miento de los térm i nos y condic iona ntes seña ladas en e l  presente 
reso l utivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá com probar  l a  exper iencia refer ida a través 
d e  la documentación correspondiente y deberá cu br i r  a l  menos los sig u ientes req u is itos: 
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Ampl io  conoc im iento de  campo, tomando especi a l  atención en los aspectos 
técn icos de l  proyecto y su i nteracción con los d iferentes componentes 
a m bienta les (a i re, sue lo, h i d ro logía ,  flo ra ,  fau na ,  entre otros) . 

•!• Conocim iento de  metodologías  y/o técn icas  para l a  supervis ión de p royectos, 
con espec i a l  atenc ión e n  l a  verificac ión de la a pl icac ión correcta de las med idas 
seña ladas  y estab lec idas en e l  y en  los términos y cond ic ionantes de l  
p resente ofic io en  rel ac ión a los im pactos ident ificados, i ncluyendo los posib les 
i m pactos acum u lat ivos, s inérg icos y res idua les que e l  desa rrol l o  del proyecto 
pud ie ra ocasiona r, con l a  fi na l idad de  que con los resu ltados obten idos de la  
supervis ión ,  se puedan recrea r  escenar ios o tendencias de  cam bio de l  SAR en 
fu nc ión de l a  proyecc ión de  l as d iferentes obras y actividades de l  proyecto. 

•!• Los c riter ios a nter iores estab lecen las  bases para asum i r  l a  func ión de l  
Supervisor Ambiental y ga ra ntiza r u na correcta asesoría para :  

../ La e l aborac ión y ejecución de cada un a  de  las  a cciones programadas y 
seña ladas en  las  condic ionantes establecidas en  e l  p resente ofic io  y que 
parti cu l a rmente tenga exper iencia com probab le en  acciones de 
restau rac ión de ecosistem as, pa ra mejorar  l as cond ic iones a m bienta les de 
las  á reas donde se desa rrol la rá n  las  acc iones de compensación y 
restau rac ión  

../ E l  desar ro l lo de  manua les de supervisión  de cam po y gabinete . 
../ E l  d iseño de bases de datos pa ra poder  da r  seg u im iento a l  cumpl im iento de 

los Térm inos y Cond ic ionantes de l a  p resente reso luc ión y med i r  e l  
desempeño a mbienta l  de l  proyecto bajo un enfoque ecosistém ico en la  
correcta ap l icación  de  l as acciones de compensación y restau ración . 

../ Proponer otras medidas q ue subsanen o mejoren aque l las que  por los 
resu ltados se conc luya que  no son adecuadas . 

./ Proporc ionar  as istenc ia  técn ica y correg i r  o hacer ajustes pert inentes en  e l  
desar ro l lo y ap l icac ión de l  PVA. 

E l  Supervisor Ambiental será acreditado d u ra nte l a  vida út i l  de l  proyecto; para l o  cua l ,  
deberá p resenta r a esta DG I RA dentro de l a  p ropuesta de l  PVA, e l  curriculum vitae y l a  
ca rta de  aceptac ión responsiva exped ida po r  e l  g ru po de espec ia l istas, de  profes ion i stas 
y/o o rg a n ismos o cuerpos co leg iados q ue vayan a ejecuta r la supervis ión ambienta l .  

Asi m ismo, l a  promovente a través de su Supervisor Ambiental, deberá va l i da r  e l  
i nforme anua l izado de  lás actividades rea l izadas de l  PVA previo a su  p resentac ión a nte 
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la Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas; dicho informe se conformará 
por los siguientes puntos: 

a) Acreditar la aplicación de las acciones que realice la promovente o las 
compañías contratistas durante el desarrollo de las actividades del proyecto 
para el cumplimiento de las medidas de manejo, prevención, mitigación, 
restauración y compensación señaladas en el presente oficio, las propuestas en 
la MIA-R y la información adicional, además de lo dispuesto en los términos y 
condicionantes del presente oficio. 

b) Documentar las acciones de supervisión en campo de las acciones que realice la 
promovente o las compañías contratistas para el cumplimiento de las medidas 
de manejo, prevención, mitigación, restauración y compensación señaladas en 
el presente oficio, las propuestas en la MIA-R y la información adicional, además 
de lo dispuesto en los términos y condicionantes del presente oficio. 

c) Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que, por los 
resultados obtenidos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; 
dichas medidas, provenientes de la asistencia técnica proporcionada, deberán 
demostrar que corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes pertinentes 
para el total cumplimiento de los objetivos señalados. 

4. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 35 de la LGEEPA y el artículo 51 del 
RLGEEPA que establece que en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o 
actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial; esta 
DGIRA determina que la promovente deberá presentar la propuesta de la adquisición 
y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento 
de las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo, así como para la 
atención de las posibles contingencias que puedan generarse durante las diferentes 
actividades que involucra el proyecto. El tipo y monto del instrumento de garantía 
responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE); que consideren el costo económico 
que implica el desarrollo de las actividades inherentes al proyecto; el cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes, así como el valor de la reparación de los daños que 
pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el proyecto, la garantía financiera ante esta DGIRA; para lo cual, la 
promovente deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de 
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la recepción del presente oficio pero de ma nera previa al i n ic io de las etapas de 
preparación del sit io y construcción, el a través del cual se determ ine el tipo y monto 
del instrumento de garantía; así como la p ropuesta de d icho instrumento, para que esta 
DGIRA en un plazo no mayor a 30 días hábiles analice y en su caso, apruebe la propuesta 
del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el a rtículo 53, primer 
párrafo del RLGEEPA. 

5. Presentar a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas y copia con sello de 
la constancia de recepción a esta DGIRA al f inalizar las obras de construcción de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto, un Diagnóstico de 
afectaciones, en el que se descr iban las condiciones ambientales finales de los sitios 
destinados a la construcción de la infraestructura, haciendo un análisis comparativo de 
las condiciones iniciales y f inales de las zonas destinadas a la construcción del proyecto; 
lo anter ior, con la finalidad de que la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Zacatecas, evalúe y de ser el caso establezca medidas de urgente aplicación de 
presentarse o detectarse un posible desequilibrio ecológico en la zona; el diagnóstico 
referido, deberá incluir  una memoría fotográfica comparativa de las condiciones iniciales 
y finales. 

6. Al término de la vida útil del proyecto, y en caso de no conclui r  la construcc ión del 
mismo, la promovente deberá ejecutar un Programa para el desmantelamiento de la 
infraestructura que se encuentre instalada, dejando el o los predios libres de residuos 
de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las 
que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre del 
proyecto el programa de referencia, a la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Zacatecas para su validación y copia del programa con sello del acuse de recibido por 
dicha unidad administrativa a esta DGIRA, para conocimiento; asimismo deberá notificar 
el inicio de su ejecución para la verif icación de su cumplimiento, debiendo presentar el 
informe final de abandono y rehabilitación del sit io. 

7. La promovente no podrá realizar en ninguna ci rcunstancia lo s iguiente: 

a) La extracción de agua de pozos o acuíferos presentes en el sitio del proyecto, 
debiendo en su caso d i r igi rse ante la CONAGUA, quien en el ámbito de su 
competencia determinará lo procedente. 
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b) Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de 
los individuos de especies de flora y fauna silvestre presentes en la zona del 
proyecto o sus inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el 
proyecto. Será responsabilidad de la promovente adoptar las medidas que 
garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será responsable de las 
acciones que contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

c) El vertimiento del material producto de cortes y excavaciones y/o producto de las 
obras y/o actividades de las distintas etapas, en zonas de escorrentías superficiales 
y/o sitios que sustenten vegetación forestal, así como, verter o descargar cualquier 
tipo de materiales, sustancias o residuos contaminantes y/o tóxicos que puedan 
alterar las condiciones de escorrentías. 

d) Llevar a cabo las acciones de revegetación y compensación con especies exóticas 
y/o agresivas que puedan provocar desplazamiento y competencia de 
poblaciones vegetales nativas, por lo que deberá plantar especies vegetales 
acordes a las características de la zona, exclusivamente especies nativas. 

NOVENO.- La promovente deberá dar aviso a la SEMARNAT de las fechas de 1nic 10 y 
conclusión del proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del 
RLGEEPA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la PROFEPA 
en el estado de Zacatecas, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro 
de los quince d ías siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de terminación 
de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal. En caso de 
pretender el cambio de titularidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49, segundo 
párrafo, del RLGEEPA, la promovente deberá dar aviso por escrito a esta Secretaría, del 
cambio de titularidad de la autorización, por lo que en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y 
aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma, acreditando la personalidad 
jurídica ambas partes. 

DÉCIMOPRIMERO.- Se hace del conocimiento de la promovente que el incumplimiento a 
los plazos o requerimiento's señalados en cualquiera de los términos y/o condicionantes que 
integran la presente resolución, serán motivo de que la SEMARNAT, inicie el procedimiento 
para proceder a la revocación de la autorización que en materia de impacto ambiental fue 
otorgada para el desarrollo del proyecto. 
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La será l a  ún ica responsab le de ga rantiza r la rea l i zac ión 
de  l as  acc iones de m it igac ión, restau rac ión y control de todos aque l los impactos 
a m b ienta les atr ib u ib les a l  desa r ro l l o  de las obras de l  proyecto, que no hayan s ido 
cons iderados por  la m isma, en la descr ipción conten ida  en  la documentación presentadá. 

En caso de que  las obras y actividades a utor izadas pongan  en r iesgo u ocasionen 
afectac iones que l legasen a a ltera r l os patrones de  comporta m iento de los recursos b ióticos 
y/o a lg ú n  t ipo de afectac ión, daño  o deter ioro sobre los e lementos ab ióticos presentes en l os 
s it ios desti nados para e l  proyecto, así  como en  su á rea de i nfl uencia ,  l a  Secreta r ía pod rá 
exig i r  la suspensión de  l as  obras  y actividades a utorizadas en  el presente ofic io, así como l a  
i nstrumentac ión de prog ramas de com pensación, además de  a lguna  o a lgunas de l as 
med idas de  segu ridad p revistas en  e l  a rtícu lo  170 de l a  LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá ma ntener en  e l  s it io de l  proyecto copias 
respectivas del  exped iente, de la M IA-R, de l a  i nformación ad ic iona l  y de los p la nos de l  
proyecto, as í  como de l a  p resente reso l uc ión, pa ra efectos de mostrar las a la  a utor idad 
competente que así  lo requ iera .  Asim ismo, pa ra la a utor ización de futu ras obras de la 
promovente, dentro de l  m u n ic ip io  de  Mazap i l , estado de zacatecas, deberá hacer referenc ia 
a esta resol u ción, con e l  o bjeto de  que se consideren los impactos s inérg i cos y/o 
acum u l at ivos que  se pud ie ran  p resenta r. 

DECIMOCUARTO.- La SEMARNAT, a través de l a  Delegación de l a  PROFE PA en e.1 estado de 
Zacatecas, v ig i l a rá e l  cump l im iento de los Térm inos y Cond ic ionantes estab lecidos en e l  
p resente i nstrumento, a s í  como los ordena m ientos ap l icab les en  m ater ia de  impacto 
a m bienta l .  Pa ra e l l o  eje rcerá, entre otras, l as  facu ltades q ue le confieren los a rtícu los 55, 59 y 
61 de l  R LG EEPA. 

DECIMOQU I NTO.- Se hace de l  conoc im iento de l a  promovente, que  l a  presente reso l uc ión 
em it ida, con motivo de l a  ap l icac ión de l a  LG EEPA y su respectivo Reg lamento, y l as  demás 
p revistas en  otras d isposic iones lega les y reg l amenta r ias en  l a  mater ia ,  podrá ser impugnada 
en sede adm i n istrativa ,  a través de l  recu rso de revis ión observando lo  previsto en e l  a rtíc u lo 
176 en  re lac ión con e l  179 de l a  LGEEPA y e l  a rtícu lo 3, fracción XV, de  l a  Ley Federa l  de  
Proced i m iento Adm i n istrativo; pa ra l o  cua l  de  ser  e l  caso deberá acud i r  a l  Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 
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DECI MOSEXTO.- Esta DG I RA notifica rá a l  Dr. Rafael Romero Luna, en su ca rácter de  
representante legal de la  empresa Renersol, S.A. de C.V., e l  contenido de l a  presente 
reso l ución por a lg u no de los med ios lega les previstos en el a rtícu lo  35 y demás relativos y 
a pl ica bles de la  Ley Federa l de Proced i m iento Ad m i nistrativo. 

A T EN T A M E N T E 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo' del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SCPA/DCIRA/DC/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

EL DIR,ECTOR D E  ÁR EA 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p.: Sergio Sánchez Martínez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. 
Alejandro Tello Cristerna.- Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas.- Av. Hidalgo número 604, Centro Histórico, 
C.P. 98000, Zacatecas, Zacatecas. Tel: (01) 492-9239574 Ext. 5818. Correo E-: transparenciaJefatura@zacatecas.gob.mx 
Prof. Gregorio Macias Zuñiga.- Presidente Municipal de Mazapil; Calle Guerrero número 22, Col. Centro Mazapil , C.P. 98230, 
Municipio de Mazapil , Zacatecas, Tel: 01 (842) 424-2013/2014. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Zacatecas. 
Delegación de la PROFEPA en el Estado de zacatecas. 

Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
Expediente: 32ZA2018E0056 (DGIRA1905316) 
SINAT: 32ZA2018E0056-5 
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